
<.R§so[ución (J)irectora[ P,Jecutiva 
Nº ·o 1 1 -2 Q 1 9 - MINEDU/VMGI-PRONIED 

Lima, O 6 FEB. 2019 
VISTOS: 

El Informe Nº 006-2019-MINEDUNMGI-PRONIE-UGSC-CAT e Informe 
Nº 003-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGSC emitidos por la Unidad Gerencial de Supervisión 
de Convenios, el Informe Nº 02-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED-OPP emitido por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe Nº 112-2019-MINEDU/VMGI/PRONIED/OAJ, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, de fecha 31 de 
mayo de 2014, se creó el Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, con el 
objeto de mejorar, ampliar, sustituir, rehabilitar y/o construir, infraestructura educativa pública, de 
Educación Básica y de Educación Superior Pedagógica, y técnico productiva, incluyendo el 
mantenimiento y/o equipamiento de la misma, cuando corresponda, de manera concertada y 
coordinada con los otros niveles de gobierno, y en forma planificada, articulada y regulada; en el 
marco de las políticas sectoriales de educación en materia de infraestructura educativa; a fin de 
contribuir a la mejora en la calidad de la educación del pals; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU, de fecha 
13 de enero de 2016 se aprobó el Manual de Operaciones del PRONIED, la misma que es 
modificada con Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, de fecha 12 de junio de 201 7, 
estableciendo en su artículo 9º, que la Dirección Ejecutiva es el órgano decisorio del PRONIED 
y como tal responsable de su dirección y administración general. Asimismo, se establece en su 
artículo 34º, que la Unidad Gerencial de Supervisión de Convenios es responsable de gestionar 
el cumplimiento de los convenios de encargo de gestión del PRONIED suscritos con los 
gobiernos regionales y/o locales, para la ejecución de proyectos de infraestructura educativa en 
el marco de su objeto y funciones, y en el artículo 35° señala las funciones que tiene dicha 
Unidad; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 007-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED de fecha 30 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva del PRONIED, 
resolvió asignar a partir de la fecha hasta la conclusión del presente año fiscal 2019, a la Unidad 
Gerencial de Supervisión de Convenios la función de "brindar orientación y/o revisión técnica a 
los componentes de los expedientes técnicos elaborados por las unidades ejecutoras de 
inversiones de Gobiernos Locales y Regionales, a solicitud de estos", dentro del literal d} del 
articulo 35 del Manual de Operaciones del PRONIED; 

Que, mediante los documentos de Vistos, la Unidad Gerencial de 
Supervisión de Convenios, en el marco de la función asignada, formula el proyecto de Directiva 
"Orientaciones para la Asistencia técnica a expedientes técnicos que mejoren la calidad de los 
proyectos de inversión pública a cargo de los gobiernos regionales y gobiernos locales", 
elevándolo a la Dirección Ejecutiva para su aprobación correspondiente; 

Que, mediante Informe Nº 02-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto opina favorablemente respecto al proyecto de Directiva 
"Orientaciones para la Asistencia técnica a expedientes técnicos que mejoren la calidad de los 
proyectos de inversión pública a cargo de los gobiernos regionales y gobiernos locales", 



recomendando, previa opinión legal, continuar con el trámite correspondiente para su 
aprobación; 

Que, mediante Informe Nº 112-2019-MINEDUNGMI-PRONIED-OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica sobre la base de lo propuesto técnicamente por la Unidad Gerencial 
de Supervisión de Convenios y de lo opinado técnicamente por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, opina favorablemente para la aprobación de la propuesta de la Directiva 
"Orientaciones para la Asistencia técnica a expedientes técnicos que mejoren la calidad de los 
proyectos de inversión pública a cargo de los gobiernos regionales y gobiernos locales", puesto 
que la misma cumple con la normativa legal vigente; 

Que, el artículo 8 del Manual de Operaciones del PRONIED, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y su modificatoria, establece que la 
Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad administrativa del PRONIED responsable de su 
dirección y administración general; la misma que está a cargo de un Director Ejecutivo; 

Que, el literal b) del artículo 9 del Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
034-2016-MINEDU, señala que el Director Ejecutivo expide resoluciones directorales ejecutivas, 
entre otros; y, 

Con los visados de la Unidad Gerencial de Supervisión de Convenios, 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2014-
MINEDU y el Manual de Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución Ministerial Nº 034-
2016-MINEDU, modificado por la Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU y la Resolución 
Ministerial Nº 036-2012-ED que aprobó las Normas para la Formulación y Aprobación de 
Directivas en el Ministerio de Educación; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Directiva "Orientaciones para la Asistencia 
técnica a expedientes técnicos que mejoren la calidad de los proyectos de inversión pública a 
cargo de los gobiernos regionales y gobiernos locales", la misma que como Anexo forma parte 
de la presente resolución. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la publicación de 
la presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional del Programa Nacional de 
nfraestructura Educativa (www.pronied.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese . 

.......................... 
gros Añaños Vega 
Ejecutiva 

nfr.estrucrura EdLCati-la 
NIEO 



DIRECTIVA Nº e;o/ -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS 
QUE MEJOREN LA CALIDAD DE PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS 

GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES 

1. FINALIDAD 

Orientar a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en la verificación y 
revisión de los expedientes técnicos a su cargo para mejorar la calidad y reducir 
los riesgos en la ejecución de los proyectos de inversión en infraestructura 
educativa de los servicios de Educación Básica Regular y Educación Básica 
Especial y, que estos puedan acceder a posibles financiamientos, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuesta!. 

2. OBJETIVO 

Establecer los procedimientos técnicos y administrativos relacionados con la 
verificación y revisión de los expedientes técnicos para orientar a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales en la ejecución de los proyectos de inversión 
en infraestructura educativa de los servicios de Educación Básica Regular y 
Educación Básica Especial que contribuyan al cierre de brechas. 

3. ALCANCE 

La presente directiva es de apli.cación obligatoria para todas las Unidades 
Ejecutoras de Inversiones de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que 
soliciten al PRONIED orientaciones para la asistencia técnica a expedientes 
técnicos que mejoren la calidad de proyectos de inversión en infraestructura 
educativa de los servicios de Educación Básica Regular y Educación Básica 

'IA:-~ ----Fspecial, según lo dispuesto en la Resolución Directora! Ejecutiva Nº 007-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED. 

BASE NORMATIVA 

• Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

• Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

• Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

• Ley Nº 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias. 
• Ley Nº 30847, Ley que aprobó diversas disposiciones presupuestarias para 

promover la ejecución del gasto público en inversiones públicas y otras 
medidas. 

• Decreto Legislativo N° 1252, que creó el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y gestión de Inversiones y su modificatoria. 

• Decreto Supremo Nº 011 -2006-VIVIENDA, que aprobó el "Reglamento 
Nacional de Edificaciones" y sus modificatorias. 
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DIRECTIVA Nº O~/ -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES'' 

5. 

5.1 

• Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, que aprobó el "Reglamento de la Ley Nº 
28044". 

• Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, que creó el "Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa". 

• Decreto Supremo Nº 242-2018-EF, que aprobó el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, que aprobó el Aprueban el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

• Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, que aprobó el "Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Infraestructura Educativa" y su 
modificatoria. 

• Resolución Ministerial Nº 153-2017-MINEDU, que aprobó el "Plan Nacional de 
Infraestructura Educativa al 2025". 

• Resolución Ministerial Nº 677-2018-MINEDU, que aprobó los "Criterios de 
Priorización de Inversiones del Sector Educación para el año fiscal 2019". 

• Resolución de Secretaría General Nº 295-2014-MINEDU, que aprobó la 
"Norma Técnica para el Diseño de Locales de Educación Básica Regular nivel 
inicial". 

• Resolución de Secretaría General Nº 239-2018-MINEDU, que aprobó la 
"Norma Técnica de Criterios Generales de Diseño para Infraestructura 

Educativa". 
• Resolución de Secretaría General Nº 277-2018-MINEDU, que aprobó la 

"Norma Técnica de Criterios de Diseño para Locales de Educación Básica 

Especial". 
• Resolución de Secretaría General N° 279-2018-MINEDU, que aprobó la 

"Norma Técnica de Criterios de Diseño para Locales Educativos de Primaria y 

Secundaria". 
• Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63.01 , que aprobó la Directiva Nº 001-

2019-EF/63.01: "Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, así como sus Anexos y Formatos. 

• Resolución Directora! Ejecutiva Nº 007-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, que 
asignó a la UGSC la función de "brindar orientaciones y/o revisiones técnicas a 
los componentes de los expedientes técnicos elaborados por las unidades 
ejecutoras de inversiones de Gobiernos Locales y Regionales, a solicitud de 
estos". 

DISPOSICIONES GENERALES 

Siglas.-

CENEPRED 

EPS 

Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres 
Empresa Prestadora de Servicios 
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"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 
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FRE-ANA 

FRE-ARQ 

FRE-DEM 
FRE-ELE 

FRE-EST 

FRE-MOL 
FRE-RIE 

FRE-SAN 

FRE-SUE 

FRE-TOP 
FRF 
FRG Nº 01 
FRG Nº 02 
FRG Nº 03 

FVD 

GLP 
GNV 
IE 
MEF 
MINEDU 
PNIE 
PRONIED 
SUNARP 
UEI 
UF 
UGSC 

5.2 Definiciones.-

Ficha de Revisión Específica al Anteproyecto de 
Arquitectura 
Ficha de Revisión Específica a las Especialidades de 
Arquitectura, Evacuación y Señalización 
Ficha de Revisión Específica al Estudio de Demanda 
Ficha de Revisión Específica a las Especialidades de 
1 nstalaciones Eléctricas, Electromecánicas, 
Comunicaciones y Gas 
Ficha de Revisión Específica a la Especialidad de 
Estructuras 
Ficha de Revisión Específica al Proyecto de Demolición 
Ficha de Revisión Específica a la Evaluación de Riesgos 
ante Desastres Naturales 
Ficha de Revisión Específica a la Especialidad de 
Instalaciones Sanitarias 
Ficha de Revisión Específica al Estudio de Mecánica de 
Suelos 
Ficha de Revisión Específica al Estudio Topográfico 
Ficha de Revisión Final de la Asistencia Técnica 
Ficha de Revisión General de Estudios Básicos 
Ficha de Revisión General de Especialidades 
Ficha de Revisión General de Costos, Presupuesto y 
Programación 
Ficha de Verificación Documentaría a los Expedientes 
Técnicos 
Gas Licuado de Petróleo 
Gas Natural Vehicular 
Institución Educativa 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Educación 
Plan Nacional de Infraestructura Educativa al 2025 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
Unidad Ejecutora de Inversiones 
Unidad Formuladora 
Unidad Gerencial de Supervisión de Convenios del 
PRONIED 

5.2.1 Asistencia técnica.- Orientación técnica realizada por los profesionales 
de la UGSC del PRONIED a través de la verificación y revisión de los 
expedientes técnicos elaborados y aprobados por las UEI de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, durante la Fase 1: 
Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos y la Fase 2: 
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DIRECTIVA N° ool -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

Revisión de los Expedientes Técnicos, para mejorar la calidad de los 
proyectos en inversión en infraestructura educativa. 

5.2.2 Ciclo de Inversión.- Es el proceso mediante el cual un proyecto de 
inversión es concebido, diseñado, evaluado y ejecutado que genera 
beneficios para la efectiva prestación de servicios y la provisión de 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país y tiene las siguientes 
fases: Programación Multianual de Inversiones, Formulación y 
Evaluación, Ejecución y Funcionamiento. 

5.2.3 Coordinador del Proyecto.- Profesional ingeniero o arquitecto 
(colegiado y habilitado) designado a través del Anexo Nº 02 por el 
Responsable de la UEI del Gobierno Regional o Gobierno Local, 
encargado de remitir la documentación actualizada conjuntamente con el 
Equipo Técnico de Profesionales del Gobierno Regional o Gobierno 
Local, en consideración a las recomendaciones consignadas en las 
Fichas de Revisión durante un periodo de atención. 

5.2.4 Coordinador en Asistencia Técnica.- Profesional ingeniero o arquitecto 
(colegiado y habilitado) de la UGSC encargado de brindar asistencia 
técnica conjuntamente con los Verificadores y Revisores de la UGSC, a 
través de las Fichas de Revisión durante un periodo de atención. 

5.2.5 Declaración de Viabilidad.- La viabilidad de un proyecto de inversión es 
requisito previo a la fase de ejecución. Se aplica a un proyecto de 
inversión cuando a través de la ficha técnica o estudio de pre inversión 
ha evidenciado estar alineado al cierre de brechas de infraestructura o de 
acceso a servicios, tener una contribución al bienestar de la población 
beneficiaria y al resto de la sociedad en general y que dicho bienestar 
sea sostenible durante el funcionamiento del proyecto. 

5.2.6 Equipo Técnico de Profesionales.- Conjunto de profesionales 
(colegiados y habilitados) designados a través del Anexo Nº 02 por el 
Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones del Gobierno 
Regional o Gobierno Local, encargados de desarrollar las diferentes 
especialidades del(los) expediente(s) técnico(s). Además, se encargan 
de actualizar las recomendaciones consignadas en las Fichas de 
Revisión durante la asistencia técnica. 

5.2.7 Estado "admitido".- Estado otorgado a una solicitud de atención 
registrada, que ha sido ordenada y admitida por el PRONIED durante la 
Etapa 3: Admisión de Proyectos de la Fase 1: Admisibilidad para la 
Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente, cuya 
documentación ha sido verificada. 

5.2.8 Estado "apto".- Estado otorgado al(los) expediente(s) técnico(s) que 
fue(ron) declarado(s) apto(s) por el(los) Revisor(es) en alguna etapa de 
la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos durante el periodo de 
atención vigente. 

5.2.9 Estado "culminado".- Estado otorgado al(los) expediente(s) técnico(s) 
que fue(ron) declarado(s) apto(s) por el(los) Revisor(es) en todas y cada 
una de las etapas de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos y 
realizaron la actualización de la información requerida para la 
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DIRECTIVA Nº ~ / -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

culminación de la asistencia técnica durante el periodo de atención 
vigente. 

5.2.1 O Estado "descalificado".- Estado otorgado al(los) expediente(s) 
técnico(s) que no culminó(aron) la asistencia técnica al término del 
periodo de atención vigente. 

5.2.11 Estado "en registro".- Estado otorgado a una solicitud de atención 
remitida por la UEI cuyo registro aún no ha sido culminado y se encuentra 
dentro del plazo establecido por el PRONIED en la Etapa 2: Registro de 
Solicitudes de !a Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes 
Técnicos del periodo de atención vigente. 

5.2.12 Estado "en revisión".- Estado otorgado al(!os) expediente(s) técnico(s) 
que se encuentra(n) en revisión por el(los) Revisor(es) durante la Fase 2: 
Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente. 

5.2.13 Estado "no admitido''.- Estado otorgado a una solicitud de atención 
registrada, que ha sido ordenada y no admitida por el PRONIED durante 
la Etapa 3: Admisión de Proyectos de la Fase 1: Admisibilidad para la 
Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente, cuya 
documentación ha sido verificada. 

5.2.14 Estado "no apto".- Estado otorgado al(los) expediente(s) técnico(s) que 
fue(ron) declarado(s) no apto(s) por el(los) Revisor(es) en alguna etapa 
de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos durante el periodo de 
atención vigente. 

5.2.15 Estado "no culminado".- Estado otorgado al(los) expediente(s) 
técnico(s) que fue(ron) declarado(s) apto(s) por el(los) Revisor(es) en 
todas y cada una de las etapas de la Fase 2: Revisión de Expedientes 
Técnicos y no realizaron la actualización de la información requerida para 
la culminación de la asistencia técnica durante el periodo de atención 
vigente. 

5.2.16 Estado "no registrado".- Estado otorgado a una solicitud de atención 
remitida por la UEI cuyo registro no fue culminado al término del plazo 
establecido por el PRONIED en la Etapa 2: Registro de Solicitudes de la 
Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos del 
periodo de atención vigente. 

5.2.17 Estado "registrado".- Estado otorgado a una solicitud de atención 
remitida por la UEI cuyo registro culminó en el plazo establecido por el 
PRONIED en la Etapa 2: Registro de Solicitudes de la Fase 1: 
Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de 
atención vigente. 

5.2.18 Estado "revisado".- Estado otorgado al(los) expediente(s) técnico(s) 
que fue(ron) declarado(s) apto(s) por el(los) Revisor(es) en todas y cada 
una de las etapas de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos 
durante el periodo de atención vigente 

5.2.19 Estado "verificado".- Estado otorgado a una solicitud de atención 
registrada, cuya documentación remitida por la UEI ha sido verificada por 
el(los) Verificador(es) durante la Etapa 3: Admisión de Proyectos de la 
Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos a través 
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de la FVD: Ficha de Verificación Documentaría a los Expedientes 
Técnicos del periodo de atención vigente. 

5.2.20 Expediente Técnico.- Conjunto de documentos que determina en forma 
explícita las características, requisitos y especificaciones necesarias para 
la ejecución del proyecto de inversión. Está constituido por: planos por 
especialidades, especificaciones técnicas, metrados y presupuestos, 
análisis de precios unitarios, cronograma de ejecución y memoria 
descriptiva y si fuese el caso, fórmulas de reajuste de precios, estudios 
técnicos específicos, y la relación de ensayos y/o pruebas que se 
requieren. Los expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen 
una vigencia máxima de tres (03) años a partir de su aprobación o de su 
última actualización 

5.2.21 Fase de Ejecución.- La fase de Ejecución comprende la elaboración del 
expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física de las 
inversiones. 

5.2.22 Fase de Formulación y Evaluación.- La fase de Formulación y 
Evaluación comprende la formulación del proyecto, de aquellas 
propuestas de inversión necesarias para alcanzar las metas establecidas 
en la programación multianual de inversiones, y la evaluación respectiva 
sobre la pertinencia de su ejecución, debiendo considerarse los recursos 
estimados para la operación y mantenimiento del proyecto y las formas 
de financiamiento. Asimismo, comprende la evaluación sobre la 
pertinencia del planteamiento técnico del proyecto de inversión 
considerando los estándares de calidad y niveles de servicio aprobados 
por el Sector, el análisis de su rentabilidad social, así como las 
condiciones necesarias para su sostenibilidad. 

5.2.23 Ficha de Revisión.- Es el formato de revisión de expedientes técnicos a 
implementarse a partir de la aprobación de la presente directiva, que 
incluye los criterios de verificación y/o revisión documentaría y/o analítica 
del contenido técnico del(los) expediente(s) técnico(s) por parte del(los) 
Revisor(es). Este documento solo tendrá validez durante el periodo de 
atención en el cual fue emitido. 

5.2.24 Notificación.- Comunicación realizada por el PRONIED a la UEI durante 
el periodo de atención vigente. 

5.2.25 Periodo de atención.- Es el lapso que incluye la Fase 1: Admisibilidad 
para la Revisión de Expediente Técnico y la Fase 2: Revisión de 
Expedientes Técnicos, ambos organizados en etapas y sub etapas, 
respectivamente. 

5.2.26 Protocolo de Revisión.- Es el formato implementado por la UGSC para 
brindar recomendaciones a los expedientes técnicos. 

5.2.27 Proyecto de Inversión.- Corresponde a las intervenciones temporales 
que se financian, total o parcialmente, con recursos públicos, destinadas 
a la formación de capital físico, humano, natural, institucional y/o 
intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar 
la capacidad de producción de bienes y/o servicios. 

Página 6 de 75 



DIRECTIVA Nº ool -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

5.2.28 Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones.- Área y 
profesional perteneciente al Gobierno Regional o Gobierno Local 
designado a través de una Resolución Ejecutiva Regional o Resolución 
de Alcaldía. 

5.2.29 Revisor(es).- Conjunto de profesionales (colegiados y habilitados) de la 
UGSC, encargados de: i) realizar el análisis técnico de la información y 
ii) proponer recomendaciones, al(los) expediente(s) técnico(s) remitido(s) 
por las UEI durante la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos a través 
de las Fichas de Revisión. Estos profesionales son asignados por el 
Coordinador en Asistencia Técnica. 

5.2.30 Unidad(es) Ejecutora(s) de Inversiones.- Son los órganos del Sistema 
Nacional de Programación y Gestión de Inversiones responsables de la 
fase Ejecución del Ciclo de Inversión. Sus funciones son las siguientes: 
i) Elaborar el expediente técnico o documentos equivalentes para el 
proyecto de inversión, ii) Ejecutar física y financieramente e los proyectos 
de inversión, iii) Registrar y mantener actualizada la información de la 
ejecución de los proyectos de inversión en el Banco de Inversiones 
durante la fase de Ejecución, y iv) Realizar el seguimiento de las 
inversiones y efectuar el registro correspondiente en el Banco de 
1 nversiones. 

5.2.31 Unidad(es) Formuladora(s).- Son los órganos del Sistema Nacional de 
Programación y Gestión de Inversiones responsables de la fase 
Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversión. Sus funciones son las 
siguientes: i) Aplicar los contenidos, las metodologías y los parámetros 
de formulación y evaluación para la formulación y evaluación de los 
proyectos de inversión, ii) Elaborar las fichas técnicas y los estudios de 
pre inversión, con el fin de sustentar la concepción técnica y el 
dimensionamiento de los proyectos de inversión, iii) Registrar en el Banco 
de Inversiones los proyectos de inversión, iv) Declarar la viabilidad de los 
proyectos de inversión, v) Solicitar la opinión de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones del Sector sobre los proyectos 
de inversión a ser financiados con fondos públicos, a fin de verificar que 
estos se alineen con los objetivos priorizados, metas e indicadores y 
contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura, de 
acuerdo a los criterios de priorización aprobados, y vi) Realizar la 
consistencia técnica entre el resultado del expediente técnico o 
documento equivalente que sustentó la declaración de viabilidad de los 
proyectos de inversión. 

5.2.32 Unidad Gerencial de Supervisión de Convenios.- La UGSC es un 
órgano de línea del PRONIED responsable de gestionar el cumplimiento 
de los convenios de encargo de gestión del PRONIED suscritos con los 
Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales para la ejecución de 
proyectos de inversión en infraestructura educativa; así como de brindar 
orientaciones y/o revisiones técnicas a los componentes de los 
expedientes técnicos elaborados por las unidades ejecutoras de 
Inversiones de Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la 
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Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y la Resolución Directora! 
Ejecutiva N° 007-2019-MINEDUNMGI-PRONIED. 

5.2.33 Verificador(es).- Conjunto de profesionales (colegiados y habilitados) de 
la UGSC, encargados de verificar la documentación del(los) 
expediente(s) técnico(s) remitido(s) por las UEI durante la Fase 1: 
Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos a través de la 
FVD: Ficha de Verificación Documentaría a los Expedientes Técnicos. 
Estos profesionales son asignados por el Coordinador en Asistencia 

Técnica. 

6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

Las orientaciones para la asistencia técnica a expedientes técnicos que mejoren 
la calidad de proyectos de inversión a cargo de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, se organizan según las siguientes fases, etapas y sub etapas 
correspondientes a un periodo de atención: 

Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos 

- Etapa 1: Publicación de Convocatoria 
- Etapa 2: Registro de Solicitudes 

- Criterio 1: Solicitud de atención y designación de Coordinador del 
Proyecto y Equipo Técnico de Profesionales 

- Criterio 2: Proyecto viable, activo, registrado y no duplicado 
- Criterio 3: Expediente(s) técnico(s) aprobado(s) y en versión digital 
- Criterio 4: Terreno(s) saneado(s) y factibilidad de servicios 

- Etapa 3: Admisión de Proyectos 

Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos 

- Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos 
- Sub Etapa 1.1: Estudio de Demanda 
- Sub Etapa 1.2: Estudio Topográfico 
- Sub Etapa 1.3: Estudio de Mecánica de Suelos 
- Sub Etapa 1 .4: Evaluación de Riesgos ante Desastres Naturales 
- Sub Etapa 1.5: Anteproyecto de Arquitectura 
- Sub Etapa 1.6: Proyecto de Demolición 

- Etapa 2: Revisión de Especialidades 
- Sub Etapa 2.1: Arquitectura, Evacuación y Señalización 
- Sub Etapa 2.2: Estructuras 
- Sub Etapa 2.3: Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas, 

Comunicaciones y Gas 
- Sub Etapa 2.4: Instalaciones Sanitarias 

- Etapa 3: Revisión de Costos, Presupuesto y Programación 
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Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos.-

Esta fase comprende la verificación documentaria previamente elaborada y 
aprobada por las UF y UEI de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en 
el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones u otras definidas por el MINEDU. 

6.1.1 Etapa 1: Publicación de Convocatoria.-

La etapa de "Publicación de Convocatoria" es la primera etapa de la Fase de 
Admisibilidad donde el PRONIED realizará la convocatoria de asistencia técnica 
a expedientes técnicos para mejorar la calidad de proyectos de inversión en un 
tiempo acotado del año con una fecha de inicio y cierre y, será anunciada a través 
de la página web del PRONIED u otro canal de comunicación que éste autorice. 

En la publicación de la convocatoria se determinarán los plazos máximos de la 
Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos, de la Fase 2: 
Revisión de Expedientes Técnicos, hasta la culminación de la asistencia técnica. 

6.1.2 Etapa 2: Registro de Solicitudes.-

En la etapa de "Registro de Solicitudes" las UEI solicitarán la atención para la 
asistencia técnica a expedientes técnicos para mejorar la calidad de proyectos 
de inversión en infraestructura educativa y remitirán la documentación elaborada 
y/o aprobada por los respectivos responsables de la UEI. Dicha etapa estará 
disponible solo durante el plazo de convocatoria vigente. 

La UEI deberá contar y remitir toda la documentación requerida en los criterios 
de verificación: 

Criterio 1: Solicitud de atención y designación de Coordinador del 
Proyecto y Equipo Técnico de Profesionales.- Para iniciar la asistencia 
técnica es necesario registrar la necesidad de atención así como designar 
al Coordinador del Proyecto, con quien el Coordinador en Asistencia 
Técnica se contactará durante la Fase 2: Revisión de Expedientes 
Técnicos. Cabe indicar que, se permitirá el registro de solicitud para 
asistencia técnica a proyectos que incluyan hasta cinco (05) IE. Para ello: 

a) La UEI deberá presentar la solicitud de atención del(los) expediente(s) 
técnico(s) debidamente firmada y sellada por parte del Responsable 
de la UEI, de acuerdo al Anexo Nº 01 : Modelo de solicitud para recibir 
asistencia técnica a expedientes técnicos para mejorar la calidad de 
proyectos de inversión. 

b) La UEI deberá presentar una declaración jurada debidamente firmada 
y sellada por el Responsable de la UEI designando al Coordinador del 
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Proyecto y al Equipo Técnico de Profesionales del(los) expediente(s) 
técnico(s) solicitado(s), según el Anexo Nº 02: Declaración Jurada de 
Designación de Coordinador del Proyecto y Equipo Técnico de 
Profesionales a cargo del Expediente Técnico. Este documento 
deberá ser presentado por cada I E. 

Criterio 2: Proyecto viable, activo, registrado y no duplicado.- Cada 
proyecto deberá encontrarse "viable", "activo" y registrado en el Banco de 
Inversiones del MEF en la fase de ejecución. Además, no deben existir 
proyectos registrados con los mismos objetivos, beneficiarios directos, 
localización geográfica y componentes, a efectos de evitar la duplicación 
de proyectos. Además, se atenderá un número máximo de cinco (05) 
Instituciones Educativas por cada UEI al año. 

c) La UEI deberá presentar una declaración jurada indicando que el 
proyecto se encuentra "viable", "activo", registrado en el Banco de 
Inversiones del MEF en la fase de ejecución y "no duplicado". Además, 
deberá precisar que no existen proyectos registrados con los mismos 
objetivos, beneficiarios directos, localización geográfica y 
equipamientos, a efectos de evitar la duplicación de proyectos. 

Criterio 3: Expediente(s) técnico(s) aprobado(sl y en versión digital.
La elaboración del expediente técnico debe sujetarse a la concepción 
técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o el estudio 
de pre inversión que sustente la declaración de viabilidad. 

d) La UEI deberá presentar la copia del "Documento de Aprobación del 
Expediente Técnico" registrado en el Banco de Inversiones que incluya 
la firma y sello del Responsable de dicha Unidad solicitante. 

e) La UEI deberá presentar los archivos en versión digital del expediente 
técnico por cada IE tanto de los estudios básicos, especialidades, así 
como en los costos, presupuesto y programación, de acuerdo al Anexo 
Nº 03: Consideraciones de Grabado en Versión Digital de Expedientes 

Técnicos. 

Criterio 4: Terreno(s) saneado(s) y factibilidad de servicios.- La UEI 
deberá sustentar y verificar que el(los) terreno(s) cuente(n) con el 
saneamiento físico legal correspondiente. 

f) La UEI deberá presentar el certificado literal del terreno de cada IE 
debidamente inscrito en la SUNARP y a nombre del MI NEDU o, la 
Constancia de Registro en el Margesí de Bienes del MINEDU. 

g) Asimismo, la UEI deberá presentar la factibilidad de servicios emitidos 
por las correspondientes EPS y/o los documentos probatorios de los 
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6.2 

servicios de luz, agua y alcantarillado, telefonía e internet, 
respectivamente y de corresponder. 

De culminar con el registro de la solicitud, el proyecto presentado por la UEI será 
considerado "registrado" y pasará a la Etapa 3: Admisión de Proyectos. En el 
caso de no culminar con el registro de la solicitud, el proyecto será considerado 
"en registro", con lo cual la UEI deberá completar la información faltante del(los) 
expediente(s) técnico(s) hasta el cierre de la convocatoria vigente. 

De no culminar con el registro de la solicitud luego del cierre de la Etapa 2: 
Registro de Solicitudes del periodo de atención vigente, la UEI podrá presentar 
nuevamente el proyecto en un próximo periodo de atención. 

6.1.3 Etapa 3: Admisión de Proyectos.-

La etapa de "Admisión de Proyectos" es la última de la Fase 1: Admisibilidad 
para la Revisión de Expedientes Técnicos donde el PRONIED, a través de la 
UGSC, verificará la documentación de los proyectos registrados de acuerdo a 
los criterios de verificación señalados en el numeral 6.1 .2 u otros que pueda 
determinar el MINEDU. Esta verificación no contempla la revisión del contenido 
técnico. 

Esta etapa inicia con la verificación de la documentación del proyecto registrado 
por cada IE según los incisos a), b), c), d), e), f), g) y posterior notificación a la 
UEI de la(s) FVD: Ficha de Verificación Documentaría a /os Expedientes 
Técnicos. 

Además, los proyectos verificados serán ordenados según el ranking de 
priorización del PNIE, nivel de ejecutabilidad de las UEI , histórico de proyectos 
no cerrados, capacidad operativa de la UGSC, entre otros desarrollados en la 
Etapa 3: Admisión de Proyectos. 

De contar con toda la información por cada IE, según los criterios de verificación 
y de acuerdo al orden establecido en el periodo de atención correspondiente, el 
proyecto registrado por la UEI será considerado "admitido" y pasará a la Etapa 
1: Revisión de Estudios Básicos de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos. 

En el caso de no contar con toda la información por cada IE, y de acuerdo al 
orden establecido en el periodo de atención correspondiente, el proyecto 
registrado será considerado "no admitido", con lo cual la UEI podrá presentar la 
solicitud en un próximo periodo de atención. 

Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos.-

Una vez que el proyecto ha sido declarado "admitido", la UGSC empieza la Fase 
2: Revisión de Expedientes Técnicos. Esta fase se realiza en un tiempo acotado 
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del año con una fecha de inicio y cierre y, comprende la revisión del contenido 
correspondiente a las etapas de estudios básicos, especialidades y, costos, 
presupuesto y programación. 

6.2.1 Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos.-

En la Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos, se brinda la asistencia técnica a los 
estudios iniciales del expediente técnico. Esta revisión permite recomendar 
mejoras en la calidad de los expedientes técnicos de infraestructura educativa 
elaborados y aprobados por las UEI en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y normativas afines. 

Sub Etapa 1.1: Estudio de Demanda.- El estudio de demanda sustenta 
los trabajos de compatibilidad entre el dimensionamiento del proyecto y 
el cálculo de la población demandante. 

h) El profesional de la UGSC, colegiado y habilitado, con experiencia en 
formulación, evaluación y/o seguimiento de proyectos de inversión 
revisará por cada IE, el análisis técnico de la documentación remitida 
y elaborada por la UEI con la(s) FRE-DEM: Ficha de Revisión 
Específica al Estudio de Demanda, cuyo resultado podrá ser "apto" o 
"no apto". 

Sub Etapa 1.2: Estudio Topográfico.- El estudio topográfico sustenta 
los trabajos de reconocimiento de los factores físicos del terreno 
(configuración superiicial: área, forma, pendiente o desnivel; ubicación, 
descripción de las edificaciones y servicios existentes). 

i) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingen1ena civil 
colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis técnico de la 
documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) FRE-TOP: 
Ficha de Revisión Especifica al Estudio Topográfico, cuyo resultado 
podrá ser "apto" o "no apto"_ 

Sub Etapa 1.3: Estudio de Mecánica de Suelos.- El estudio de 
mecánica de suelos con fines de cimentación sustenta los trabajos de 
identificación de la calidad del suelo, para asegurar la estabilidad y 
permanencia de las obras para promover la utilización racional de los 
recursos. 

j) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería civil, 
colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis técnico de la 
documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) FRE-SUE: 
Ficha de Revisión Específica al Estudio de Mecánica de Suelos, cuyo 
resultado podrá ser "apto" o ''no apto". 
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Sub Etapa 1.4: Evaluación de Riesgos ante Desastres Naturales.- La 
evaluación de riesgos ante desastres naturales sustenta los factores del 
entorno que inciden en el terreno y pueden determinar el emplazamiento 
de la infraestructura educativa. Dicho aspecto está orientado a identificar 
el nivel de riesgo y adoptar medidas estructurales y no estructurales de 
prevención y reducción del riesgo ante desastres ocasionados por 
fenómenos naturales. 

k) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería civil o 
arquitectura, colegiado y habilitado y, acreditado por el CENEPRED, 
revisará por cada IE, el análisis técnico de la documentación remitida 
y elaborada por la UEI con la(s) FRE-RIE: Ficha de Revisión 
Específica a la Evaluación de Riesgos ante Desastres Naturales, cuyo 
resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Sub Etapa 1.5: Anteproyecto de Arquitectura.- El anteproyecto de 
arquitectura sustenta las características generales del proyecto, desde 
los puntos de vista funcionales, constructivos, formales y/o económicos. 

1) El profesional de la UGSC, de la especialidad de arquitectura, 
colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis técnico de la 
documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) FRE-ANA: 
Ficha de Revisión Específica al Anteproyecto de Arquitectura, cuyo 
resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Sub Etapa 1.6: Proyecto de Demolición.- El proyecto de demolición es 
el sustento técnico descriptivo y gráfico de los trabajos a realizar para la 
demolición parcial o total de edificaciones existentes, donde se describen 
las características del edificio y/o elementos a derribar así como el 
procedimiento a seguir. 

m) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería civil o 
arquitectura, colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis 
técnico de la documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) 
FRE-MOL: Ficha de Revisión Específica al Proyecto de Demolición, 
cuyo resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Esta etapa concluye con la revisión de la documentación del proyecto por cada 
IE según los incisos h), i), j), k), 1), m) y posterior notificación de PRONIED a la 
UEI de la(s) FRG Nº 01: Ficha de Revisión General de Estudios Básicos con el 
consolidado de los resultados en la Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos. 

De encontrarse "apto" en cada uno de los estudios básicos por IE, de acuerdo a 
la(s) Ficha(s) de Revisión Específica de la Etapa 1: Revisión de Estudios 
Básicos, el proyecto presentado por la UEI será considerado "apto" en la(s) FRG 
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Nº 01: Ficha de Revisión General de Estudios Básicos y pasará a la Etapa 2: 
Revisión de Especialidades. 

En el caso de que alguno de los estudios básicos por IE se encuentre "no apto", 
de acuerdo a la(s) Ficha(s) de Revisión Específica(s) de la Etapa 1: Revisión de 
Estudios Básicos, el proyecto será considerado "no apto" en la(s) FRG Nº 01: 
Ficha de Revisión General de Estudios Básicos, con lo cual la UEI deberá 
actualizar y/o completar la información faltante del(los) expediente(s) técnico(s) 
hasta el cierre del periodo de atención vigente. 

Sin embargo, de mantener el estado "no aptO" en alguna de la(s) Fi_cha(s) de 
Revisión o no concluir la asistencia técnica, en ambos casos luego del cierre de 
la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente el 
proyecto presentado por la UEI será considerado "descalificado" y podrá 
presentar nuevamente el proyecto en un próximo periodo de atención. 

6.2.2 Etapa 2: Revisión de Especialidades.-

En la Etapa 2: Revisión de Especialidades, se brinda la asistencia técnica a las 
especialidades de arquitectura, evacuación, señalización, estructuras, 
instalaciones eléctricas, comunicaciones, electromecánicas, gas y sanitarias. Al 
igual que la etapa anterior, esta revisión permite recomendar mejoras en la 
calidad de los expedientes técnicos elaborados y aprobados por la UEI en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y normativas afines. 

Sub Etapa 2.1: Especialidades de Arquitectura, Evacuación y 
Señalización.- La especialidad de arquitectura sustenta los trabajos de 
verificación de las metas correspondientes según la demanda del 
proyecto, planteamiento y programación arquitectónica a nivel de 
ejecución de obra. 

Además, la especialidad de evacuación y señalización sustenta los 
trabajos de identificación y señalización de los puntos de riesgo, asi 
también define el procedimiento y las rutas de evacuación en caso de 
algún siniestro. 

n) El profesional de la UGSC, de la especialidad de arquitectura, 
colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis técnico de la 
documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) FRE-ARQ: 
Ficha de Revisión Específica a las Especialidades de Arquitectura, 
Evacuación y Señalización, cuyo resultado podrá ser "apto" o "no 
apto". 

Sub Etapa 2.2: Especialidad de Estructuras.- La especialidad de 
estructuras sustenta el diseño y dimensionamiento de los elementos que 
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en conjunto soportarán las cargas de la edificación y la transmitirán al 
suelo. Asimismo, la(s) edificación(es) y cada uno de sus componentes 
deberán ser conceptualizadas, diseñadas y plasmadas en los planos 
constructivos respectivos. 

o) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería civil, 
colegiado y habilitado, revisará por cada IE, el análisis técnico de la 
documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) FRE-EST: 
Ficha de Revisión Específica a la Especialidad de Estructuras, cuyo 
resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Sub Etapa 2.3: Especialidades de Instalaciones Eléctricas, 
Electromecánicas, Comunicaciones y Gas.- La especialidad de 
instalaciones eléctricas, electromecánicas, comunicaciones y gas 
sustenta los trabajos de diseño de los circuitos de alumbrado, 
tomacorrientes, fuerza, protección, gas GLP-GNV y comunicaciones, 
para un estado operativo de dichas instalaciones proyectadas. 

p) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería eléctrica 
y/o electromecánica, colegiado y habilitado revisará por cada IE, el 
análisis técnico de la documentación remitida y elaborada por la UEI 
con la(s) FRE-ELE: Ficha de Revisión Específica a las Especialidades 
de Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas, Comunicaciones y 
Gas, cuyo resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Sub Etapa 2.4: Especialidad de Instalaciones Sanitarias.- La 
especialidad de instalaciones sanitarias sustenta los trabajos de diseño 
de la dotación de agua potable que requiere el proyecto, así también el 
diseño de las instalaciones de evacuación de aguas servidas. 

q) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería sanitaria, 
colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis técnico de la 
documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) FRE-SAN: 
Ficha de Revisión Específica a la Especialidad de Instalaciones 
Sanitarias, cuyo resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Esta etapa concluye con la revisión de la documentación del proyecto por cada 
IE según los incisos n), o), p), q) y posterior notificación de PRONIED a la UEI 
de la(s) FRG Nº 02: Ficha de Revisión General de Especialidades con el 
consolidado de los resultados en la Etapa 2: Revisión de Especialidades. 

De encontrarse "apto" en cada una de las especialidades por I E, de acuerdo a 
la(s) Ficha(s) de Revisión Específica de la Etapa 2: Revisión de Especialidades, 
el proyecto presentado por la UEI será considerado "apto" en la(s) FRG Nº 02: 
Ficha de Revisión General de Especialidades y pasará a la Etapa 3: Revisión de 
Costos, Presupuesto y Programación. 
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En el caso de que alguna de las especialidades por IE se encuentre "no apto", 
de acuerdo a la(s) Ficha(s) de Revisión Específica de la Etapa 2: Revisión de 
Especialidades, el proyecto será considerado "no apto" en la(s) FRG Nº 02: Ficha 
de Revisión General de Especialidades, con lo cual la UEI deberá actualizar y/o 
completar la información faltante del(los) expediente(s) técnico(s) hasta el cierre 
del periodo de atención vigente. 

Sin embargo, de mantener el estado "no apto" en alguna de la(s) Ficha(s) de 
Revisión o no concluir la asistencia técnica, en ambos casos luego del cierre de 
la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente, el 
proyecto presentado por la UEI será considerado "descalificado" y podrá 
presentar nuevamente el proyecto en un próximo periodo de atención. 

6.2.3 Etapa 3: Revisión de Costos, Presupuesto y Programación.-

En la Etapa 3: Revisión de Costos, Presupuesto y Programación, se brinda la 
asistencia técnica en los costos y presupuesto, según los metrados y 
especificaciones técnicas, así como la programación de la ejecución de la obra. 

Este análisis de costos, presupuesto y programación sustenta los trabajos de 
ejecución de un proyecto, cuantificando y valorando los recursos que intervienen 
en cada actividad, las cuales se encuentran vinculadas entre sí, para cumplir con 
su ejecución en un plazo óptimo. 

r) El profesional de la UGSC, de la especialidad de ingeniería civil o 
arquitectura, colegiado y habilitado revisará por cada IE, el análisis 
técnico de la documentación remitida y elaborada por la UEI con la(s) 
FRG Nº 03: Ficha de Revisión General de Costos, Presupuesto y 
Programación, cuyo resultado podrá ser "apto" o "no apto". 

Esta etapa concluye con la notificación de PRONIED a la UEI de la(s) FRG Nº 
03: Ficha de Revisión General de Costos, Presupuesto y Programación. 

De encontrarse "apto" en la especialidad por cada IE en la(s) FRG Nº 03: Ficha 
de Revisión General de Costos, Presupuesto y Programación, el proyecto 
presentado por la UEI será considerado "revisado" y estará próximo a culminar 
la asistencia técnica. 

En el caso de que la especialidad por IE se encuentre "no apto", de acuerdo a 
la(s) Ficha(s) de Revisión General de la Etapa 3: Revisión de Costos, 
Presupuesto y Programación, la UEI deberá actualizar y/o completar la 
información faltante del(los) expediente(s) técnico(s) hasta el cierre del periodo 
de atención vigente. 

Sin embargo, de mantener el estado "no apto" en alguna de la(s) Ficha(s) de 
Revisión o no concluir la asistencia técnica, en ambos casos luego del cierre de 
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la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente, el 
proyecto presentado por la UEI será considerado udescalificado" y podrá 
presentar nuevamente el proyecto en un próximo periodo de atención. 

6.3 De la culminación de asistencia técnica 

Una vez que el proyecto ha sido declarado "apto" en cada una de las etapas de 
la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos por IE, se deberá actualizar la 
siguiente información: 

s) La UEI deberá remitir la actualización del Formato Nº 08-A, obtenido 
del Banco de Inversiones del MEF, según las disposiciones del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

t) La UEI deberá remitir la Resolución de aprobación del(los) 
expediente(s) técnico(s) actualizado(s) con el monto de inversión 
correspondiente, obtenido del Banco de Inversiones del MEF. 

u) El proyecto debe encontrarse "viable", "activo", registrado en el Banco 
de Inversiones del MEF y "no duplicado". No deben existir proyectos 
registrados con los mismos objetivos, beneficiarios directos, 
localización geográfica y componentes, a efectos de evitar la 
duplicación de proyectos. 

La asistencia técnica a expedientes técnicos para mejorar la calidad de proyectos 
de inversión a cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales concluye 
con la revisión de la documentación del proyecto por cada IE según los incisos 
s), t) y u) y posterior notificación de PRONIED a la UEI de la FRF: Ficha de 
Revisión Final de la Asistencia Técnica con el consolidado de los resultados en 
la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos. 

De contar con toda la información y encontrarse "apto" en cada una de las 
especialidades por IE, de acuerdo a la(s) Ficha(s} de Revisión General de la 
Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos, el proyecto presentado por la UEI 
será considerado "culminado" en la FRF: Ficha de Revisión Final de la Asistencia 
Técnica. Posteriormente, la UEI podrá continuar con la gestión para acceder a 
posibles financiamientos para el proyecto según la disponibilidad presupuesta!, 
en coordinación con las entidades correspondientes. 

En el caso de encontrarse "apto" en cada una de las especialidades por IE, de 
acuerdo a la(s) Ficha(s) de Revisión General de la Fase 2: Revisión de 
Expedientes Técnicos, y no contar con toda la información, el proyecto será 
considerado "no culminado" en la FRF: Ficha de Revisión Final de la Asistencia 
Técnica, con lo cual la UEI deberá actualizar y/o completar la información faltante 
del(los) expediente(s) técnico(s) hasta el cierre del periodo de atención vigente. 
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Sin embargo, de mantener el estado "no culminado" en la FRF: Ficha de Revisión 
Final de la Asistencia Técnica, luego del cierre de la Fase 2: Revisión de 
Expedientes Técnicos del periodo de atención vigente, el proyecto presentado 
por la UEI será considerado "descalificado" y podrá presentar nuevamente el 
proyecto en un próximo periodo de atención. 

7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

7.1 El PRONIED no brindará asistencia técnica a expedientes técnicos de proyectos 
de inversión que: i) no se encuentren en el marco de sus competencias, 
incluyendo aquellos que son proyectos propios de la Unidad Ejecutora del 
PRONIED o de algún órgano del Gobierno Central, ii) cuenten con financiamiento 
por alguna fuente de recursos para la ejecución de obra o que se encuentren en 
ejecución de obra y, iii) no sean integrales y que no coadyuven al cierre de 
brechas. 

7.2 El PRONIED no es responsable de los contenidos técnicos ni de la custodia de 
los expedientes técnicos elaborados por las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

7.3 Durante el periodo de atención vigente, si alguna UEI desestima la asistencia 
técnica a expedientes técnicos para mejorar la calidad de proyectos de inversión, 
esta petición deberá ser comunicada al PRONIED, incluyendo el documento 
correspondiente. En ese caso, el proyecto no podrá ser presentado en el próximo 
periodo de atención. 

7.4 Durante el periodo de atención vigente, el PRONIED comunicará a la UEI si el 
proyecto se encuentra "admitido", "no admitido", "apto", "no apto", "culminado" o 
"no culminado" en la etapa que corresponda hasta la culminación de la asistencia 
técnica. La información de contacto será la declarada en el Anexo Nº 02. 

7.5 Durante la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos, el PRONIED podrá 
solicitar información complementaria para verificar el cumplimiento de los 
parámetros bajo los cuales fue declarado viable el proyecto así como otros 
documentos de sustento, de considerarlo necesario. 

Nl~O. 7.6 Durante la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos, la UEI remitirá la 
documentación y/o información actualizada a través del canal de comunicación 
y plazos que el PRONIED establezca. Además, en caso de dudas o aclaraciones 
por parte de la UEI sobre las recomendaciones consignadas en la(s) Ficha(s) de 
Revisión, la UEI podrá solicitar una cita a través de los canales de comunicación 
que el PRONIED autorice. Al final de dicha cita, se elaborará un acta informativa. 

7.7 La culminación de la asistencia técnica a expedientes técnicos para mejorar la 
calidad de los proyectos de inversión a cargo de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, no conlleva al otorgamiento de financiamiento para la 
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ejecución de la(s) obra(s). El financiamiento dependerá de las disposiciones 
establecidas en: i) la Ley de Presupuesto según el año fiscal, ii) el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y iii) otras que 
defina el MINEDU y/o el MEF. 

7.8 No todas las solicitudes de atención que concluyan la asistencia técnica recibirán 
financiamiento para la ejecución de obra, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 7.7. Sin embargo, para que un proyecto sea propuesto por la UGSC 
para acceder a posibles financiamientos, según la disponibilidad presupuesta! y 
de acuerdo a la coordinación con las entidades correspondientes, deberán 
culminar con la asistencia técnica según los plazos establecidos en la publicación 
de convocatoria. 

8. 

8.1 

8.2 

3 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Casos de solicitudes de atención recibidas hasta mayo del 2019 que se 
encuentran en la Etapa 2: Registro de Solicitudes de la Fase 1: 
Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos.- Estos proyectos 
son los que: i) se encuentran en la Etapa 2 de la Fase 1: Admisibilidad para la 
Revisión de Expedientes Técnicos y ii) no cuentan con una Ficha de Revisión o 
Protocolo de Revisión, de requerirlo. Para estos casos, y de requerirlo, la UEI 
podrá presentar nuevamente el proyecto, incluyendo los criterios de verificación 
y la documentación correspondiente al Anexo Nº 03, en un próximo periodo de 
atención a partir del mes de junio del 2019. 

Casos de solicitudes de atención recibidas hasta el 2018 que se encuentran 
en la Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos de la Fase 2: Revisión de 
Expedientes Técnicos, cuyos proyectos no cuenten con saneamiento físico 
legal.- Estos proyectos son los que: i) se encuentran en la Etapa 1 de la Fase 2: 
Revisión de Expedientes Técnicos, ii) cuentan con la revisión de al menos un 
estudio básico notificado a través de una Ficha de Revisión o Protocolo de 
Revisión y iii) no cuentan con el(los) terreno(s) saneado(s). Para estos casos, y 
de requerirlo, la UEI podrá presentar nuevamente el proyecto, incluyendo los 
criterios de verificación y la documentación correspondiente al Anexo Nº 03, en 
un próximo periodo de atención a partir del mes de junio del 2019. 

Casos de solicitudes de atención recibidas hasta mayo del 2019 que se 
encuentran en la Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos de la Fase 2: 
Revisión de Expedientes Técnicos, cuyos proyectos cuenten con 
saneamiento físico legal.- Estos proyectos son los que: i) se encuentran en la 
Etapa 1 de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos, ii) cuentan con la 
revisión de al menos un estudio básico notificado a través de una Ficha de 
Revisión o Protocolo de Revisión y iii) cuentan con el(los) terreno{s) saneado(s). 
Para estos casos, la UEI deberá culminar la asistencia técnica, incluyendo los 
criterios de verificación y la documentación correspondiente al Anexo Nº 03, 
hasta el 05 de mayo del 2019. 
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De no culminar la asistencia técnica o mantener el estado "no apto", "no 
culminado" o presente observaciones en alguna de la(s) Ficha(s) de Revisión o 
Protocolo(s) de Revisión, en ambos casos hasta la fecha indicada, el proyecto 
registrado por la UEI será considerado "descalificado" y, de requerirlo, podrá 
presentar nuevamente el proyecto, incluyendo los criterios de verificación y la 
documentación correspondiente al Anexo N° 03, en un próximo periodo de 
atención a partir del mes de junio del 2019. 

8.4 Casos de solicitudes de atención recibidas hasta mayo del 2019 que se 
encuentran en la Etapa 2: Revisión de Especialidades o Etapa 3: Revisión 
de Costos, Presupuesto y Programación de la Fase 2: Revisión de 
Expedientes Técnicos.- Estos proyectos son los que: i) se encuentran en la 
Etapa 2 y 3 de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos y ii) cuentan con la 
revisión de los estudios básicos y especialidades, notificados a través de una 
Ficha de Revisión o Protocolo de Revisión. Para estos casos, la UEI deberá 
culminar la asistencia técnica, incluyendo los criterios de verificación y la 
documentación correspondiente al Anexo N° 03, hasta el 05 de mayo del 2019. 

De no culminar la asistencia técnica o mantener el estado "no apto", "no 
culminado" o presente observaciones en alguna de la(s) Ficha(s) de Revisión o 
Protocolo(s) de Revisión, en ambos casos hasta la fecha indicada, el proyecto 
registrado por la UEI será considerado "descalificado" y de requerirlo, podrá 
presentar nuevamente el proyecto, incluyendo los criterios de verificación y la 
documentación correspondiente al Anexo Nº 03, en un próximo periodo de 
atención a partir del mes de junio del 2019. 

9. RESPONSABILIDADES 

9.1 El PRONIED, a través de la UGSC, es el responsable de las orientaciones para 
la asistencia técnica a expedientes técnicos que mejoren la calidad de proyectos 
de inversión en infraestructura educativa de los servicios de Educación Básica 
Regular y Educación Básica Especial a solicitud de las UEI de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales. 

Nl1=-0. 9.2 El PRONIED se encarga de: i) publicar la convocatoria del periodo de atención 
para asistencias técnicas, ii) verificar la documentación remitida de acuerdo a los 
criterios de verificación, iii) revisar y comunicar las recomendaciones a través de 
las Fichas de Revisión a la UEI de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, sin que ello signifique un desplazamiento de la responsabilidad que le 
corresponde como UEI. r·.-. . \ .• 

-~--..,;;_ -· 
9.3 

9.4 

La UEI de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, es el-responsable de 
elaborar y/o actualizar el(los) expediente(s) técnico(s) de proyectos de inversión. 

La UEI de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales se encarga de: i) 

registrar la solicitud de atención, incluyendo la documentación requerida en los 

Página 20 de 75 



DIRECTIVA Nº OQ / -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

criterios de verificación, ii) actualizar el(los) expediente(s) técnico(s) durante la 
fase de revisión de acuerdo a las recomendaciones proporcionadas por el 
PRONIED mediante las Fichas de Revisión y iii) descargar del Banco de 
Inversiones el Formato N° 08-A y la Resolución de aprobación del(los) 
expediente(s) técnico(s), como resultado de la actualización del(los) proyecto(s). 

10. ANEXOS 

Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos 

Anexo Nº 01 : Modelo de solicitud para recibir asistencia técnica a 
expedientes técnicos para mejorar la calidad de proyectos 
de inversión 

Anexo N° 02 Declaración Jurada de Designación de Coordinador del 
Proyecto y Equipo Técnico de Profesionales a cargo del 
Expediente Técnico 

Anexo Nº 03 Consideraciones de Grabado en Versión Digital de 
Expedientes Técnicos 

Anexo Nº 04 Ficha de Verificación Documentaria a los Expedientes 
Técnicos 

Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos 

Etapa 1: Revisión de Estudios Básicos 

Anexo Nº 05 
Anexo Nº 06 
Anexo Nº 07 

Anexo Nº 08 

Anexo Nº 09 

Anexo Nº 10 
Anexo Nº 11 

Ficha de Revisión Específica al Estudio de Demanda 
Ficha de Revisión Específica al Estudio Topográfico 
Ficha de Revisión Específica al Estudio de Mecánica de 
Suelos 
Ficha de Revisión Específica a la Evaluación de Riesgos 
ante Desastres Naturales 
Ficha de Revisión Específica al Anteproyecto de 
Arquitectura 
Ficha de Revisión Específica al Proyecto de Demolición 
Ficha de Revisión General de Estudios Básicos 

Etapa 2: Revisión de Especialidades 

Anexo Nº 12 

Anexo Nº 13 

Ficha de Revisión Específica a las Especialidades de 
Arquitectura, Evacuación y Señalización 
Ficha de Revisión Específica a la Especialidad de 
Estructuras 
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Anexo Nº 14 : Ficha de Revisión Específica a las Especialidades de 
Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas, 
Comunicaciones y Gas 

Anexo Nº 15 Ficha de Revisión Específica a la Especialidad de 
Instalaciones Sanitarias 

Anexo Nº 16 Ficha de Revisión General de Especialidades 

Ftapa 3: Rc=>visión ne f'.ostos, Presupuesto y Proqr'lrnación 

Anexo Nº 17 : Ficha de Revisión General de Costos, Presupuesto y 
Programación 

De la culminación de asistencia técnica 

Anexo Nº 18 : Ficha de Revisión Final de la Asistencia Técnica 
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ANEXO Nº 01 

[Ciudad], [día] de [mes] de [año] 

OFICIO Nº - 2019- (CÓDIGO DE DOCUMENTO[ 

Señor(a) 
[NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] 
Director(a) Ejecutivo(a) 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
Lima.-

Asunto: Solicito asistencia técnica a expedientes técnicos 
para mejorar la calidad de proyectos de inversión 
con código Nº [CÓDIGO DE PROYECTO] 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted mediante el cual solicito la asistencia técnica al(los) 
expediente(s) técnico(s) para mejorar la calidad de proyectos de inversión con código 
de proyecto Nº [CÓDIGO DE PROYECTO] conformado(s) por la(s) siguiente(s) 
lnstitución(es) Educativa(s): 

• [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 01] - [CÓDIGO LOCAL] 

• [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 02] -[CÓDIGO LOCAL] 

Al respecto, se adjunta la documentación por cada Institución Educativa comprendida 
por lo siguiente: 

• Declaración Jurada de Designación de Coordinador del Proyecto y Equipo 
Técnico de Profesionales a cargo del Expediente Técnico 

• Declaración jurada indicando que el proyecto se encuentra "viable", "activo", 
registrado en el Banco de Inversiones del MEF y "no duplicado" 

• Documento de Aprobación del Expediente Técnico, registrado en el Banco de 
Inversiones con la firma y sello del Responsable de la UEI 

• Formato digital del(los) expediente(s) técnico(s) según las "Consideraciones de 
Grabado en Versión Digital de Expedientes Técnicos" 

• Certificado literal del terreno de la Institución Educativa debidamente inscrito en 
la SUNARP y a nombre del MINEDU o, la Constancia de Registro en el margesí 
de Bienes del MINEDU 
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• Factibilidad de servicios emitido por la correspondiente EPS y/o los documentos 
probatorios de los servicios agua y alcantarillado • Factibilidad de servicio 
emitido por la correspondiente EPS y/o los documentos probatorios del servicio 
de luz 

• Factibilidad de servicio emitido por la correspondiente entidad y/o los 
documentos probatorios del servicio de internet y/o telefonía 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

[NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] 
Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

[NOMBRE DEL (LA) GOBIERNO REGIONAUMUNICIPALIDADJ 
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ANEXO Nº 02 

[Ciudad], [día] de [mes] de [año] 

DECLARACIÓN JURADA 

DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DEL PROYECTO Y EQUIPO TÉCNICO DE 
PROFESIONALES A CARGO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA[NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVAj1 

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] identificado(a) con el Documento de 
Identidad Nº [NÚMERO DE DNI] y correo electrónico [CORREO ELECTRÓNICO], 
responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) del Gobierno Regional/Local 
[NOMBRE DEL (LA) GOBIERNO REGIONAUMUNICIPALIDAD], designado mediante 
Resolución Nº [NÚMERO DE LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN] y perteneciente a 
la región de [NOMBRE DE LA REGIÓN], encargo las funciones de Coordinador del 
Proyecto y al Equipo Técnico de Profesionales, debidamente colegiados y 
habilitados, a cargo del desarrollo del expediente técnico en cada una de las 
especialidades a favor de la Institución Educativa [NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA] con código local Nº [CÓDIGO LOCAL] y código de proyecto Nº [CÓDIGO 
DE PROYECTO] según el cuadro a continuación: 

--~~--- - --- - -

YMUO 

Coordinador del [NOMBRES Y 
[N' [CORREO 

Proyecto 
APELLIDOS DEL 

COLEGIA TURA] ELECTRÓNICO] 
[FIRMA Y SELLO] 

PROFESIONAL] 

[NOMBRES Y Estudio de [N ' 
APELLIDOS DEL No aplica [FIRMA Y SELLO) 

Demanda COLEGIA TURA) 
PROFESIONAL] 

[NOMBRES Y Estudio {N' 
Topográfico 

APELLIDOS DEL 
COLEGIA TURA) 

No aplica [FIRMA Y SELLO] 
PROFESIONAL] 

Estudio de [NOMBRES Y 
Mecánica de APELLIDOS DEL 

[Nº 
No aplica {FJRMA Y SELLO] 

Suelos PROFESIONAL] 
COLEGIA TURA] 

1 En caso de realizar alguna actualización de los profesionales a cargo del(s) expediente(s) técnico(s) en mención. se 
deberá enviar nuevamente la declaración jurada. 
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Evaluación de 
Riesgos ante [NOM.BRES Y 

[Nº 
5 

Desastres 
APELLIDOS DEL 

COLEGIA TURA] 
No aplica {FIRMA Y SELLO} 

Naturales 
PROFESIONALj 

Anteproyecto de 
{NOMBRES Y 

[Nº 
6 APEWDOS DEL No aplica [FIRMA Y SELLO] 

Arquitectura PROFESIONAL] 
COLEGIA TURA] 

Proyecto de 
[NOMBRES Y 

[N" 
7 

Demolición 
APELLIDOS DEL 

COLEGIA TURA] 
No aplica [FIRMA Y SELLO} 

PROFESIONAL] 

Especialidades de 
[NOMBRES Y Arquitectura, [N' 

8 
Evacuación y 

APELLIDOS DEL 
COLEGIA TURA] 

No aplica {FIRMA Y SELLO] 

Señalización 
PROFESIONAL} 

Especialidad de [NOMBRES Y 
{N' 

9 APELLIDOS DEL No aplica [FIRMA Y SELLO} 
Estructuras PROFESIONAL] 

COLEGIA TURA] 

Especialidades de 
{NOMBRES Y Instalaciones [N" 

10 
Eléctricas y 

APELLIDOS DEL 
COLEGIA TURA] 

No aplica {FIRMA Y SELLO} 

Comunicaciones 
PROFESIONAL} 

Especialidad de [NOMBRES Y 
(N" 

11 Instalaciones APELLIDOS DEL 
COLEGIA TURA) 

No aplica [ARMA Y SELLO} 

Electromecánicas PROFESIONAL} 

Especialidad de /NOMBRES Y 
[N° 

12 Instalaciones de APELLIDOS DEL 
COLEGIA TURA} 

No aplica [FIRMA Y SELLO] 

Gas PROFESIONAL] 

Especialidad de {NOMBRES Y 
[N° 

13 1 nstalaciones A PELLIDOS DEL 
COLEGIA TURA) 

No aplica {FIRMA Y SELLO] 

Sanitarias PROFESIONAL] 

"~'Ss~ Especialidad de 
[NOMBRES Y e:; ,., Costos, [N' O v•s• 14 APELLIDOS DEL No aplica {FIRMA Y SELLO} 

(\ C,FL ES ~ 
Presupuesto y PROFESIONAL} 

COLEGIA TURA] 

Programación 
4 ~ 

~ONt*Q 

Atentamente, 

¡,--::-. __ 

k-. . ........ ...... , ... ....... .. .. ······ ·· ·· ·· ······ ·· ·· ·· ··· · 
~\::.. [NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] 

Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones 
[NOMBRE DEL (LA) GOBIERNO REGIONAUMUNIC/PALIDADJ 
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ANEXO Nº 03 

CONSIDERACIONES DE GRABADO EN VERSIÓN DIGITAL 

DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 

A continuación se señalan los documentos a entregar en extensión editable (*.word, 
*.xls, *.cad, *.jpg y otros) y en extensión *.pdf a fin de realizar la revisión de expedientes 
técnicos para mejorar la calidad de proyectos de inversión pública a cargo de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales: 

FASE 2: Revisión de Expedientes Técnicos 

ETAPA 1: Revisión de Estudios Básicos 

Sub Etapa 1.1: Estudio de Demanda.

[:} Memoria descriptiva 

D Hoja de cálculo de demanda, población potencial , población efectiva 
y cierre de brecha 

D Anexos* 

Sub Etapa 1.2: Estudio Topográfico.

D Informe topográfico 

D Planimetría general 

D Anexos* 

Sub Etapa 1.3: Estudio de Mecánica de Suelos.-

D Memoria descriptiva 

D Memoria de cálculo 

D Planimetría general 

[j Anexos* 

Sub Etapa 1.4: Evaluación de Riesgos ante Desastres Naturales.

D Informe de evaluación de riesgos 

CJ Anexos* 

Sub Etapa 1.5: Anteproyecto de Arquitectura.-

Esta información es /a misma que se consigna en la Sub Etapa 2. 1 
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Sub Etapa 1.6: Proyecto de Demolición.

Cl Memoria descriptiva* 

Cl Informe técnico de sustento* 

CJ Planimetría general* 

D Anexos* 

ETAPA 2: Revisión de Especialidades 

Sub Etapa 2.1: Arquitectura, Evacuación y Señalización.

Cl Plano de ubicación y localización 

Cl Memoria descriptiva de arquitectura 

D Planimetría de plantas 

D 
D 

D 
[j 

Cl 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Planimetría de cortes y elevaciones 

Planimetría de detalle 

Cuadro de acabados de arquitectura 

Especificaciones técnicas de arquitectura 

Hoja resumen de metrados de arquitectura 

Hoja detallada de metrados de arquitectura (por ítem) 

Memoria descriptiva de proyecto de evacuación y señalización 

Planimetría de evacuación y señalización 

Especificaciones técnicas de evacuación y señalización 

Hoja resumen de metrados de evacuación y señalización 

Hoja detallada de metrados de evacuación y señalización (por ítem) 

Plan de contingencia 

Certificado de Parámetros Urbanísticos* 

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos* 

Anexos* 

Sub Etapa 2.2: Estructuras.-

e- Memoria descriptiva de estructuras 

C: Memoria de cálculo de estructuras 

Página 28 de 75 



DIRECTIVA Nº {)t)[ -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

D Planimetría general 

Cl Planimetría de detalle 

Cl Especificaciones técnicas de estructuras 

D Hoja resumen de metrados de estructuras 

D Hoja detallada de metrados de estructuras (por ítem) 

D Anexos* 

Sub Etapa 2.3: Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas, 
Comunicaciones y Gas.-

D Memoria descriptiva de instalaciones eléctricas y comunicaciones 

D Memoria de cálculo de instalaciones eléctricas y comunicaciones 

D Planimetría general 

D Planimetría de detalle 
D Especificaciones técnicas de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones 
D Hoja resumen de metrados de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones 
Cl Hoja detallada de metrados de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones (por ítem) 

D Memoria descriptiva de instalaciones electromecánicas* 

D Memoria de cálculo de instalaciones electromecánicas* 

D Planimetría general* 

D Planimetría de detalle* 

D Especificaciones técnicas de instalaciones electromecánicas* 

D Hoja resumen de metrados de instalaciones electromecánicas* 
D Hoja detallada de metrados de instalaciones electromecánicas (por 

ítem)* 

D Memoria descriptiva de instalaciones de gas* 

D Memoria de cálculo de instalaciones de gas* 

D Planimetría general* 

D Planimetría de detalle* 

D Especificaciones técnicas de instalaciones de gas* 

D Hoja resumen de metrados de instalaciones de gas* 

D Hoja detallada de metrados de instalaciones de gas (por ítem)* 

D Anexos* 
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Sub Etapa 2.4: Instalaciones Sanitarias.-

D Memoria descriptiva de instalaciones sanitarias 

D Memoria de cálculo de instalaciones sanitarias 

D Planimetría general 

D Planimetría de detalle 

D Especificaciones técnicas de instalaciones sanitarias 

D Hoja resumen de metrados de instalaciones sanitarias 

D Hoja detallada de metrados de instalaciones sanitarias (por ítem) 

D Anexos* 

ETAPA 3: Revisión de Costos, Presupuesto y Programación 

D Hoja de consolidado 

D Cuadro de análisis de costos unitarios de arquitectura 

D Cuadro de análisis de costos unitarios de evacuación y señalización 

D Cuadro de análisis de costos unitarios de estructuras 
D Cuadro de análisis de costos unitarios de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones 
D Cuadro de análisis de costos unitarios de instalaciones 

electromecánicas* 
Cl Cuadro de análisis de costos unitarios de instalaciones de gas* 

D Cuadro de análisis de costos unitarios de instalaciones sanitarias 

D Cuadro de análisis de costos indirectos 

D Resumen de cotizaciones de arquitectura 

D Resumen de cotizaciones de evacuación y señalización 

D Resumen de cotizaciones de estructuras 
D Resumen de cotizaciones de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones 

D Resumen de cotizaciones de instalaciones electromecánicas* 
D Resumen de cotizaciones de instalaciones de gas* 

C:l Resumen de cotizaciones de instalaciones sanitarias 

C Relación de materiales e insumos de arquitectura 

D Relación de materiales e insumos de evacuación y señalización 

D Relación de materiales e insumos de estructuras 

~ Relación de materiales e insumos de instalaciones eléctricas y 
comunicaciones 

D Relación de materiales e insumos de instalaciones electromecánicas* 
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D Relación de materiales e insumos de instalaciones de gas* 

D Relación de materiale·s e insumos de instalaciones sanitarias 

D Presupuesto desagregado de arquitectura 

D Presupuesto desagregado de evacuación y señalización 

Cl Presupuesto desagregado de estructuras 
D Presupuesto desagregado de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones 
Cl Presupuesto desagregado de instalaciones electromecánicas" 

D Presupuesto desagregado de instalaciones de gas* 

D Presupuesto desagregado de instalaciones sanitarias 

D Presupuesto desagregado de gastos generales 

D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de arquitectura 

D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de evacuación y señalización 

D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de estructuras 
D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de instalaciones eléctricas y 

comunicaciones 
D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de instalaciones 

electromecánicas* 

D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de instalaciones de gas* 

D Fórmulas polinómicas y agrupamiento de instalaciones sanitarias 

D Hoja de resumen de presupuesto 

Cl Cronograma de avance de obra (Gantt) 

D Cronograma valorizado 

Cl Curva S 

D Cronograma de desembolsos 

D Anexos* 

D Formato Nº 08-A actualizado** 

D Resolución de aprobación del expediente técnico actualizado** 

_,-;-
Á,;·. t:: ,? ,. * Estos documentos no son obligatorios en la Fase 1: Admisibilidad para la Revisión de Expedientes Técnicos, en tanto /-~, R," e,, el pcoyecto oo ~ , , ;,ra e l desaccollo de dOhos estod;o, especialklades o otra dooomeotacióo qoe oo "' apl;~ bl,. , 

\- · ,' • · • •· Estos documentos son obligatorios, posterior a la aplicación de la Ficha de Revisión General de Costos, Presupuesto 
•· • ·_, ,., / y Programación (FRG Nº 03) de la Fase 2: Revisión de Expedientes Técnicos, y como requisito para la culminación de 

. • . la asistencia técnica. 
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ANEXO Nº 04 

FICHA DE VERIFICACIÓN DOCUMENT ARIA A LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS 

.. 1 1 ". f 

UNIDAD EJECUTORA (UEIJ 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGfóN 

DISTRITO 

Crtterio 1: El proyecto cuenla con la sol<>itud de asistencia lécnica de expedienles técnicos 
de infraeslructll"a educativa 

CrHerio 1: El proyecto cuenta con la declaración jurada de designación del coordinador del 
p,oyecto y el equipo lécnico de profesionales a cargo de los expect\entes técnicos de cada 
lnsUtución educativa 

3 Criterio 2: El proyeclo se encuewa viable. activo y no duplicado 

4 Crilerio 2: El proyecto cuenta con la declaración jurada indcando que se encuentra 'viable', 
'activo·, registrado en el Banco de Inversiones del MEF y 'no duplicado' 

Criterio 3: El proyecto cuenta con el "Documento de Aprobación del Expediente Técnico· 
registrado en el Banco de Inversiones del MEF 

6 
Criterio 3: El e<pediente técnico cuenla con ta infon11ación en foimato digital de la memona 
descriptiva del estudio de demanrla 

Criterio 3: El e, pedier,te técnico cuenta con la información en formato digital de la hoja de 
cálculo de demanda, población potencíal, pot>acón efectiva y c,em, de brecha del estudio de 
demanda 

8 
c,aerio 3: El a,pedienle técnico cuenta con la información en formato digital de documentos 
anexos relaconados al estodio de demanda 

9 
Crit8rio 3: E.I c-:.:pediente técnico cuenta con la inf<lnnación ell k>rmato úigital de la memOfia 
descriptiva del osludHJ de demanda 

10 
Criterto 3: El e~pediente técnico cuenta con la Información en foITT1ato di9tal el Informe 
topográfico del estudio topográfico 

CÓDIGO UNIFICIIDO 

CÓDIGO($) MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENT RO POBLADO 
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11 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en lormalo digital de la 
plaríunetria general del esludío loPQ9fafico 

12 Criterio 3: El e,pediente técnico cuenta con la infoonacióo en formato digital de documenlos 
anexos relackmados al estudio lopcgMco 

13 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infonnación en fofmato digital de la memoria 
descriptíva del estudio de mecánica de suelos 

14 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inforrnación en formato digital de la memoria 
de célculo del estudo da mecánica de suelos 

15 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formalo digital de la 
planimetla general del estudio de mecánica de suelos 

16 Crtterio 3: El expediente técniooroenta con la información en form.lo digital de documentos 
ane:<os al estudio de mecanica de suelos 

17 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital del Informe de 
la evaluación de riesgos ante desastres naturales 

18 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inlormación en formato diijtal de documentos 
a,iexos a la evaluación de nesgas ante desastres naturales 

19 Criterio J: El e,pediente técnico cuentacoo la infoonación en fonnalo digital de la memoria 
descriptiva del proyecto de demolición 

20 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inlormacióo en formato digital del informe 
técnico de sustento del proyecto de demolición 

21 Criterio 3: El expediente lécnico cuenta con la información en lormato digijal de la 
planimetría gern¡ral del proyecto de demoliciOn 

22 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en foonato digital de documentos 
anexos al proyecto de dendción 

23 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infoonación en formato digital del plano de 
ubicación y localización 

24 Criterio 3: El expedienle técnico cuenta con la información en fonnato digital de la memoria 
descripüva de la especia~dad de arguileclura 

25 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de la 
planilletria da plantas de la especialidad de arquitectura 

26 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la rnformación en formato digital de la 
planime~la de cortes y elevaciones de la especialidad de arwitectura 

27 Crilerio 3: El expediente téc11ico cuenta con la información en fonmalodigital de la 
planimeltia de detalle de la especialidad de arguileclura 

28 Criterio 3: El exl)ildiente técnico cuenta con la infom,ación en fórmato digtal del cuadro de 
acabaoos da la especialidad de arquitectura 

29 Critetio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de las 
especificaciooes técnicas de la especialidad da arguiteclura 

30 Criterio 3: El e,pediente.técnico cuenta con la información en lormato dígilal ele la hoja 
resumen de melrados de la especialidad de arquitectura 

31 Criterio 3, El expediente técnico cuenta con la información en lormalo digital de la hoja 
detalla~a de melrados de la ~soecialidad de arquitectura (por item) 
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32 
Criterio J: El expediente técnico C\lenlil con la inlormación en formato digilal de documenlos 
anexos a la especiaidaoos de arquitectura 

33 Criterio 3: El expediente lécnico cuenta coo el plan de contingencia 

34 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con el certilicado de paramelro& urbanísticos 

35 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con el cer11Ticado de inexistencia de restos 
arqueoléglcos 

36 
Criterio 3: El expeda,nte técnico r.t1enta con la intormaciónen formato digital de la memoria 
d.escripüva de la especialidad de evacuaciOn y señalización 

37 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formalo digital de la 
plammetria de la especiar.dad de evacuación y senalización 

38 
Criterio 3: El expedienle técnico cuenta con la información en formalo digital de las 
especificaciones lécnicas de la especialidad de evocuación y se~ahzación 

39 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inlorma<:ión en formato digilal de la ho¡a 
resumen de melr3dos de la especialidad de evacv ación y senalización 

40 
Criterio 3: El expediente tecoico cuenta con la información en fomnalo d,gital de la hoja 
deta liada de metrados de la especialidad de evacuación y señalización (por ítem) 

41 
Criterio 3: El expediente lecnicocuenta con la información en fomnalo djgital de documentos 
anexos a las especialidades de evacuación v señalización 

42 
Criterio 3: El expediente técnico cuenla con la información en lormalo dig~al de la memoria 
descriptwa de la especlallda~ de 1!$l¡UCl\¡ras 

43 
Criterio 3: El expediente lécnioo cuenta oon la infoonación en formato digital de la merooria 
de cálculo de la es¡:eciafidad de eslrucluras 

44 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta coo la información en formalo digital de la 
planimelria genGJal de la especiatidad de esbVcturas 

45 
Criterio 3: El expediente liacnioo cuenta con la infcm,aciónen formato digital de la 
planimetrla de detalle de la especialida<l de estructuras 

46 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en fonmalo digital de las 
especi~caciones técnicas de la esootialidad de estructuras 

47 
Criterio 3: El expediente técnico cuenla con la información en formalO digital de la ho¡a 
resumen de metrados de la especialidad de es11Vcturas 

48 
Criterio 3: El expediente técnico cuenia con la Información en formato digital de la hoja 
detallada de metraoos da la especialidad de estructuras (poi ilem) 

49 
Criterio 3: El exoediente lécnico cuenla con la infmmación en formalO digitál de dOcumenlOs 
anexos a la especialidad de estructuras 

50 
Criterio 3: El e<pediente técnico cuenta<:on ta información en formato digital de la memoria 
desctípliva de la especialidad de inslalaciones eléctricas y comunicaciones 

51 
Criterio 3: El expedienl<l técnico cuenta con la intormación en fomlato digital de la memoria 
de calculo de la especialidad de inslalacrmes olcclricas v comunicaciones 

52 
Criterio 3: El expediente té<:nico cuenta con la infoonacKio en formato digital de la 
ptanimeuía general de la especialidad de instal ac kmes eléc~icas y comumcacíones 
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Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infoonación en iormato digital de la 
53 planimetria de detalle de la especialidad de instalaciooes eléctricas v comunicaciones 

54 
Criterio 3; El expediente técnico cuenta con la infomiación en fOrmalO digital de las 
especificaciones técnicas de la esoecialidad de instalaciones eléciric.Js y 00'/l\lnicaciones 

Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inloonación en formalO digital de la hoja 
55 

resumen de metrados de la especialidad de instalacioñes e~tricas y comunicaciooes 

Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infomnación en formato digiial de la hoja 
56 delallalla de metrados de la esf)e(:ialidad de instalaciones elécncas v oomunicaciooes (por 

ilem) 

57 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de documenlOs 
anexos a las especialidades de instalaciones eléc~icas y comunicaciones 

58 
Criterio 3; El expediente técnico cuenla con la información en formato digital de la memoria 
descrip~va de la especialidad de instalaciooes e\eclromecánicas 

59 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la informacioo en formato di~tal de la memoria 
de cákulo de la especialidad da ínstalaciones e\ectromecanicas 

Criterio 3: El expedíenle técnico cuenta con la inkxmacioo en formato di~tal de la 
60 

planimetrla general de la especialidad de instalaciones e~b'omecánicas 

61 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con ta infoonación en fonnato digtal de la 
planimetrla de detalle de la especialidad de instalaciones e\eclromecánicas 

62 Criterio 3: El expediente lécnioo cuenta coo la• información en fomnato digital de las 
especificaciones técnicas de la especiaidad de instalaciones e\ectromecimicas 

63 Criterio 3: El expediente lécnioo cuenta con la información en formato digital de la hoja 
resumen de metrados de la especialidad de instalaciones electromecánicas 

64 Criterio 3: El e,pedienle técnico cuenta con la inloonación en formato digital de la hoja 
detanada de metra dos de la especialidad de instalaciones electromecánicas (por ítem) 

65 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en lormalo digital de documentos 
anexos a las especialidades de instalaciones electtomecán,cas 

66 Criterio 3: El expediente técnico cuenta c011 la Información en lormalo digital de la memona 
descriptiva de la especialidad de instalaciones de aas 

67 
Criterio 3; El expedienle técn,:o cueola con la itlformación en formalo digtal de la memoria 
de calculo de la especialidad de instalaciones de gas 

68 Criterio 3: El expediente técnico cuenta COll la itlformación en formato digital de la 
planimelrla general de la especialidad de inslalaciones de gas 

69 Criterio 3: El expedienle técnico cuenla con la información en formato digital de la 
planime~ia de detalle de la es!)e(:iaildad de instalaciones de gas 

70 Criterio 3: El expeó-enle lécnioo cuenta con la información en formato digital de I as 
especificaciones lécnicas de la especialidad de instalaciones de gas 

71 Criterio 3: El e,pediente técnico cuenta con la informaci6n en fomnato digital de la hoja 
resumen de metrados de la especialidad de instalaciones de gas 

72 
Criterio 3: El expediente técnicc cuenla ccn la iníonnacKin en forma lo digital de I a hoja 
delaJlada de metiados de la especialidad de Instalaciones de gas (por ltem) 

73 Criterio 3; El expediente lécnico cuenla con la mformamón en lomlalo digilal de documentos 
anexos a las especialidades de instalaciones de gas 
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74 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en foonala digital de ta memoria 
descriptiva de la especialidad de instalaciones sanitarias 

75 Criterio 3: El expediente técnieo cuenta con la información en farnnato digital de la memoria 
de cálculo de la esoocjªlid3d de instalackmes sanitarias 

76 Criterio 3: El e,pediente técn~o cuenta con la intom,acióo en formato digital de la 
planimetría general de ta especia5dad de instalaciones sanitarias 

T7 Criterio 3: Et expediente técnico cuenta COll la informa<:ion en formato digital de la 
planimetrfa de detalle de la esoetialidad de instalaciones sanitartas 

78 
Criterio 3: El expediente tecnico cuenta ocn la información en formato digital de las 
espec,f,:acíones técnicas de la especialidad de instalaciones sanitarias 

79 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de la hoja 
resumen de mevados de la especialidad de instalac10nes sanitarias 

80 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infomlación en forma lo digital de ta hoja 
detallada de metrados de la espooalidad de instal2Ciones sanitarias (por ltem) 

81 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la ínformacioo en formato digital de documentos 
anexos a la es,ecialdad de instalaciones sªnilariils 

82 
Criterio 3: El e,pediente técnico cuenta con la inrormación en fomlato digital de la hoja de 
consolidado 

83 Criterio 3; El expediente técnico cuenta con la información en formato digital del cuadro de 
análisis de costos unilarios de arquitectura 

84 
Criterio 3: El rucpediente técnico cuenta con la lnfornnaciOn en formato digital del cuadro de 
análisis de costos unitarios de evacuación y se11anzaci0n 

85 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infoffi\BCión en fomlafo digital del cuadro de 
análisis de costos unitarios de estructuras 

66 
Criterio 3: Et expediente técnico cuenta con la información en fonna10 digital del cuadro de 
análisis de costos unitarios de instalaciones eléctñcas y oornunlcac1ones 

87 
Criterio 3: El expedienle técllico cuenta con la lnformaciOn en formato digital del cuadro de 
análisis de costos unitarios de Instalaciones electrornec~nicas 

88 Criterio 3: El exped.iente técnico cuenta con la información en formato digital del cuadro de 
análisis de costos unitarios de instalaciones de gas 

89 Criterio 3: El e,¡pedlenle técnico cuenta con la información ea toonato digital del cuadro de 
análisis de costos unitarios de instalaciones sanitarias 

Criterio 3: El expediente tecn1co cuenta con la infonTiación en formalo digital del cuadro de 90 
análisis de costos indirectos 

91 Criterio 3: El e,pediente técnico cuenta con la información en formal<J digital del resumen de 
cotizaciones de arquiteclUra 

92 Criterio 3: El eiped,ente té::mco cuenta con la información en formato digílal del resu~ de 
colizac,ones de evacuación y sei\alizaclán 

93 
Criterio 3: EJ expediente técnico cuenta con la información en formato di¡;ital del resumen de 
co1i2aciones de estructuras 

94 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infonrocíón en formato digital del reS<Jmen de 
cotizaciones de instalacio11es eléctricas y comunicaciones 

95 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital del resumen de 
cotiz.aciones de mstaladooos electromecant:as 
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96 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inrormadO/l en r01mato digilal del resumen de 
cofizac,ones de instalaciones de gas 

97 
Criterio 3: El expediente técnico cuenla con la inlormaciOn en lcxmato digital del resumen de 
cotizaciones de instalaciones sanilañas 

98 
Criterio 3: El expediente lécnico cuenla con la informacióo en formato digital de la relaei6n 
de materiales e insumos de arquileclura 

99 
Criterio 3: El expediente técnico cuenla con la infoonación en t«mato digital de la relación 
de materiales e insumos de evacuació11 y señanzación 

100 Criterio 3: El expediente técnico cuenla con la infonnación en formato digital de la re\acióo 
de materiales e insumos de eslructuras 

101 Criterio 3: Ef expediente lécnico cuenta ron la infOlmación en formato digital de la relaeión 
de materiales e insumos de instalaciones eléctrk:as y canunicaciones 

102 
Criterio J: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de la relación 
de maleriales e íosumos de ínstalaciones electromecánicas 

103 Crtierlo 3: El expediente técnico cuenla con la infomlación en formato digtal de la relación 
de matefiales e insumos de instalaciones de gas 

104 Criterio 3: El expediente técnico cuenla con la infom,ación en formalp digital de la relación 
de materiales e instalaciones sanitarias 

105 
Criterio 3: El expediente técnioo cuenta con ta información en lonmalo digital del presupuesto 
desa!)fegado de arquitectura 

106 
Cñterio 3: Ef expediente técnioo cuenta con ta inlonnación en fonnato digital del presupuesto 
desagregado de evacuaciót1 y se~alización 

107 Crtierio 3: El expediente técnioo cuenta con la información en fonnato digilal del presvpueslo 
desagregado de estructuras 

108 Criterio 3: Et expediente técnro cuenfa con la inlormaciOn en íonmato digital del presupueslo 
desagregado de instalaciones eléclricas y comunicaciones 

109 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la informaciOn en fonnato digital del presupuesto 
desagregado de inslalacionet electromecánicas · 

110 Criterio 3: El expediente lécnicocuenla con la ínlormac1ón en formato digital del presupuesto 
desagregado de instalaciones de gas 

111 Criterio 3: El expediente lécnico cuenta· con la infonnaci9n en formato digital del pres u puesto 
desag¡egado de instalaciones sanilarias 

112 
Criterio 3: El expediente lécnicocuenta con ta Información en formato digital del presupuesto 
desagregado de gastos generales 

113 Criterio 3: el expediente técnico cuenla con la infonnación en formato digital de las fórmulas 
polinómicas de arquitectura 

- 114 Criterio 3: El expediente tétnico cuenta con la infonnación en formato digital de las fórmulas 
polinórm:as de evacuacióo y seiiaización 

115 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la infonnacíón en forma10 digital de las fórmulas 
polinómicas de estructuras 

116 Criterio 3: El expeóiente lécnioo cuenta con la infomnación en formato digilal de las fórmulas 
polinómicas de instalaciones eléctricas y comunicaciones 

117 Criterio 3: El expediente técnioo cuenta con la info11Tl3Ción en formato digólal de las fó;mulas 
polinómicas de Instalaciones e!ec~omecanicas 
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118 
Criteño 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de las fórmulas 
polinómicas d9 instalaciones de gas 

119 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la inforrnacióO en lormalo digital de las fórmulas 
polinómicas de instalaciones sanitarias 

120 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la iníormacióO en formato digttal de la hoja d9 
resumen da ¡xesupuesto 

121 Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la intormaciÓfl en formato digital dél cronograma 
de avance de obra (Gantt) 

122 
Criterio 3: El e,pediente técnico cuenta con la infonnaciÓfl en formato digital del croflOgrama 
valorizado 

123 Criterio 3: El e,pedienle técni:o cuenta cD11 la informaciÓfl en formato digital de la curva S 

124 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital del cronograma 
de desembolsos 

125 
Criterio 3: El expediente técnico cuenta con la información en formato digital de documentos 
ane,os de la especialidad de costos. presupuesto y programación 

Criterio 4: El e, pediente técnico cuenta con el documento de propiedad fnscrio en la 
126 SUNARPy a non1b,e del MINEDU o la Constancia de Regisiro en el Margesi de Bienes del 

MINEDU 

127 
Criterio 4: El e.<pediente técnico cuenta con fa racbbilidad de servicios de agua y 
alcantaril12do 

128 Criterio 4: El expediente lécnico cuenta ccn la factibilidad de servicios de luz 

129 Criterio 4: Ef expediente técnico cuenta cD11 la factibilidad de S81\/icios de telelonla e int.eme1 

UNICA 
. ' . INDO 

Según Declaración 
Jurada 

del [diaj[mesl[año) 

Se remiten estas recomendaciones a fin de que puedan ser consideradas como elementos de mejora a la calidad del proyeclo. srn desmedra de la responsabilidad que le cooipeta a la Unidad Formutadora (UF) y 
a la Unodao E"JOCulor;i de lnve,siones IUB) del Gobierno Re,¡,onal y/o Gobierno Local PO< la elabCfaclOn y/o aprobaaón del expe<liente tecnfco. 
Esre docwnento tendrá •alldez durante el pt,~ en el cual fue emitido. 
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ANEXO Nº 05 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA AL ESTUDIO DE DEMANDA 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expediente técnico cuenta con la información en formato digital 

El expediente técnico cuenta con el informe de anáísis de demanda de la fase de foml\Jlacion u o~os 
2 documentos recnicos (ficha técnica simp!íicada, r.::ha técnica estándar, perfil y/o estudio de lactibilidad, perfil 

simplificado) 

3 El e,pediente técnico cuenta con la memoña descriptiva del análisis de la demanda 

4 El expediente técnico cuenta con el cálculo de la demanda, población demandante potencial y poblacióo 
demandante erecwa 

El expedionle lécnico cuenta con el cálculo de la bfecha de infraeslructura educaliva 

El expedienle lécnico cuenta con la nómina de matricula u ofro documento que acredile el número de alumnos 
aprobados, desaprobados. trasladados y/o retiraoos, de tos últimos cinco años 

1 Cump/e el expediente técnico con el marco normativo del seclor en el estudio de demanda 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGO{$) 
MOOULAR{ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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Cumple el expediente técnico con presentar un membrele en todos los documentos que consigne informacióo 
del proyecto {riomb<e de la UE, nombre del proyecto, Código de p(oyeclo o unifocado} e infoonación de la 
institución educativa {nombre, código local, código modular y ubii;ación) 

3 
Cumple la memoria descriptiva y la hoja de cálculo con haber utilizado infonmación del portal "Esladlstica da 
la Calidad Educativa' !ESCALE), para el anáfisis de la demanda del proyecto 

Cumple la memoria descriptiva y la hoja de cálculo con haber es5mado y proyeclada la población 
demandante potencial del proyecto, considerando las fuentes de información, los parámetros, el enfi)que 
metodológ ~o y supuestos utilizados 

Cumple la memoria descriptiva y la hoja de cálculo con haber es!mado y l)(oyeclado la población 
5 demandante efecbva del proyecto, considerando las fuentes de información, tos parámetros, el enfoque 

melodológ~ y supueslos ulfüzados 

Cumple la memoria descriptiva y la hoja de cálculo con haber determinado el cierre de la brecha de 
uifraes~uctura educaliva, considerando la demanda segun los punlos anleriores 

,• 
'-: ,.,.,. ... 
!.."I. • ~~ .. 

Segun Declaración 
Jurada 

del ldíal[mes11a~ 

Según Oeclaracion 
Jurada 

del ldlallmesllañoJ 

Se remilen estas recomendaciones a in de que puedan ser consderad;ls comoolernenlos de mejora a la calidad del proyecto. sin desmedro de la responsabilidad que le competa a la Unidad Formutadora (UF) y a la 
• !,lnidad Ejecuto<a de lnverS10nes (UEI) del Gob,e,nc Regional y/o Gobierno l ocal por ta etaboracoán y/o 11p1cbación del expedienle técnico. 

, , .. ~••-•"'•"-•-oo••"'~•-
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ANEXO Nº 06 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA AL ESTUDIO TOPOGRÁFICO 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGION 

DISTRITO 

1 El expedienle lécnlco cuenta con la iolon11ación en formato digitaj 

2 El expedente lécni:o cuenla con el informe lopográfico 

3 El expediente técnico cuenta con el plano topográfico 

4 El expedienle técnico cuenla con el plano de ubicación y localización 

1 Cumple el expediente técnico con el marco normativo del sector en el estudio topog<áf,co 

Cumple e! expediente técnico con preseolar un membrete en todos tos documentos que consigne 
2 infoonación ool proyecto (nombre de la UE. nombre del proyecto, cOógo de proyecto o unificado) e 

: ,-::--r:•; ,~ _ infoonaclón de fa insMoción educativa (nombre, código focal, código modular y ubicación) 

l. ..- ' ., '·:· 
• .- • ,1 • ~ ._ · l ' ·. , :· 1 Cumple el informe topográfico con Indicar er nombl'e del proyeclo. anlecedenles, ubicación. objetivos. 
, __ • , . 

1 
melodologia de trabajo, alcances y descripción de la in~aestructura existente 

4 CtJmple el informe topográfico con incluir la Infon11ación cartográfica. topográfica. catastral, salelital y 
sistema de proyección cartográfica 

5 Cumple el informe topográfico con presentar el documento de propiedad y/o certificado de calibración de 
los equipos utilizados para el levantamiento topeg¡~fico 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGO(S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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Cumple el informe topográfico oon indicar los seMCIOS existentes de lu, , agua, alcantarillado, teléfono e 
6 Internet incluyendo el funcionamiento de los ser.iicios, aí\o de coostrucción, situación aclual de dichos 

sistemas, coocesi:>narios de servicios, olrns 

Cumple el lnfonne topográfico con indicar las gestiones respecbVas para la rectificación del área y 
perlmetro del terreno. debido a la variacioo entre el plano Jopográf,co y los documentos de saneamJenlo 
fi~co legal 

8 
Cumple ef infonne topográfico con adjuntar et reporte fotográfiüo de los procedimientos más relevantes del 
levantamiento topog,áf~o 

9 
Cumple el plano topográfico con indicar los ambientes existentes. incluyendo la situaci:ln actual de la 
eslruclura, a~o da construcción, número de pisos, material predcmioante, otros 

10 
Cumple el plano topográfico con precisar los desniveles, estrucluras existentes, instalaciones de agua y 
alcantarillado e instalaciones eléctricas, internas y externas 

11 
Cumple el plano topográfico con precisar el cerco perimétrico existente e identificar las construcciones 
colindantes, obteniendo mlormacióo de desniveles y alturas 

Cumple et plano topográfico con indicar las curvas de nivel del terreno, estrucluras existentes, cercos, 
12 otros, incluyendo el cuadro de datos técnicos, cuadro de BMs. cuadro de leyendas y cortes kingiludinales y 

transversales del terreno 

13 
Cumple el plano topográfico con def"1ir la resultante del área y perímetro del terreno, de acuerdo a la 
compatibifización entre el plano topográflOO y los documentos del saneamiento ffsico legal 

14 
Cumple el plano de ubicación y localización coo lo establecido pe, la norma GEOZO. incluyendo el cuadro 
de areas. sección de vlas y rinderos 

Según Declaración 
Jurada 

del [dla)lmes]lano¡ 

Según Declaracioo 
Jurada 

del [dlal[mes!laooJ 

Se remiten estas rewrendaciones a fin de que puedan ser consi<fera<lás como elefnentos de mejora a la calidad del proyecto, m desme<Jro de la responsabilida<J que le competa a la Unidad Formulado,a (UF) y a la 
Unidad Ejecutora de tn,'l!rsiones (UEI) del Gobierno Regional ylo Gobierno Local por la elahoración y/o aprobaciCn ciel expe<lisote técnico. 
Este doetN'l"lento tendré valide! curante el periodo en el cuíf !\le emitido. 
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ANEXO Nº 07 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA AL ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expediente técnico cuenta con la inlomlacioo en formato digital 

2 Et e,pediente técnico cuenta con la memoria desoripliva del estudio de mecánica de suelos 

3 El e,pedienle técnico cuenta con la memoria de cálculo del estudio de mecánica de sueros 

El expediente tétriico cuenta con el plano de distribución de sondajes ubicados en las zonas de 
cimentaciones ¡mcipales 

5 El expediente técnw cuenta con el pla,,o de perfiles estratigráficos unidimensionales y/o bidimensionales 

6 El expediente técnico cuenta con los resultaoos de los ensayos de campo-y laboratorio corresJ)Olldienles 

El expediente técnico cuenta con los certificados de ca~dad del lal:>oratO<io (INACAL, ISO 17025) y la 
calbrac,ón de ros equipos empleados para et estudio 

t .... 

Cumple el expediente técnico con el marco normativo (RNE, E030, E050, CE010, CE020, GOSO, IS020, 
normas del sector y otras compaübles que no se opongan a las normas nacionales) en el estudio de 
mecánica de sueros 

Cumple el e,pediente técnico con presentar un membrete en lodos los documentos que consigne 
2 información del proyecto (nombrn de la UE. nombre del proyecto. cOdigo de proyecto o unif<cado) e 

información de la inslitucién educativa (nomb,e, ~ódigo local. código modular y ubicación) 

CÓOIGO UNIFICADO 

CÓDIGO(S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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Cump!e la memoria descriptiva con inditar el nomb<e del proyecto, antecedentes, ubicaClÓ<l, objefivos, 
3 metodologla, alcances, descripción, accesos, condición clkná'Jca. altitud y relación de planos 

Cumple la memoria descriptiva coo indra el resumen de la geología regional y loca!, geomorfología, 
sfsmi:idad, teclóllica, géodinamica externa, ináicando a qué depósitos geológicos pertenecen las calicatas 
del esrudio 

5 
Cumple ta memoria descriptiva con lnd~ el uso de los paráme!Jos sismiccs en base a la n0011a E030, 
incluyendo los parámetros de ensayos de campo y laboratcrlo 

Cumple la memorta de calculo con especifica, los procedimienlOs empleados para realizar la investigación 
6 de campo, equ~s utilizados, nonmativa aplicable (ASTM. NTP, otros), numero de sondeos efectuados, 

protundidad de los mismos y cantidad de calicatas realizadas 

7 
Cumple ta memoria de cálculo con indic.ir la evaluación de la capacidad portante del terreoo p¡;,a la 
c,mentacoón de la eo,ricación, además de las estrucllJras ccmplementalias, otros 

8 
Cumple la memoria de cAlculo con indicar la capacidad admislble del sueb de tundación, Incluyendo bs 
diferentes estr¡¡tos de cimenlación 

9 
Cumple la memoria de cálculo con indic.ir los asentamientos segun el control de mál<imas distorsio11es 
angulares 

Cumple la memoria de calculo con indicar los ensayos de laboratorio, incluyendo el tipo y cantidad de 
10 ensayos efeclaados para la cohesión, angulo de fricción ínlerna, pruebas de consolklación, ensayos 

triaxiales u otros 

11 Cumplen los planos con definir adecuadamente la ubicación de tas muestras realizadas 

-; • y~ :¡ 

,a:w. ·-
- .¡ -.,;;:.. • 

Según Decla-ación 
Jurada 

del ldlal[mesHanoJ 

Según O&laración 
Jurada 

del ldial(mesJ[añol 

Se rem11en estas ,ecornendaciones a r,n de Que puedan ser consideradas como elementos oe mejora a ta cal,dad del proyecto, sin desmeéro de ta res,oosabitidad que le con,¡,eta a ta Unidad Formutooora (UF) y a ta 
Urud ad Ejecutora de Inversiones (UEIJ del Gobierno Regional y/o Gobierno l oc.1 Po' la etabor.i,;lón ylc a¡,robaciÓll del expoo,ente técnico. 
F,ste documento lendrá ualidez durante el periodo en el cual loo emílido. 
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ANEXO Nº 08 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA A LA EVALUACIÓN DE RIESGOS ANTE DESASTRES NATURALES 

UNIDAD EJECl/TDRA (UEI) 

OOMtlRE DEL PROYECTO 

CÓOIGO DE PROYECTO CÓDIGO UNIFICADO 

11. INFORMACIÓNOELAINSTITU-CIÓHEOOCATNA .. - '- ,:': 11 •.• , •~- . •' .~ .•. - . • - • ·, 

NOMBRE DE LA IE 

CÓOIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expediente técnico cuenta con la informacon en fonnalodigital 

2 EJ expediente técnico cuenta con el informe de evaluación de riesgos 

El expediente·técnico cuenta oon los mapas de ubicación, hidrografía. modelo digit.11 de elevación. 
pendientes, geomortoklgía, geOiogía regrmal y loca. goodinámica, niveles de peligro, vulnerabilidad y 
riesgo, zona de impacto, elemenlos expueslos, otros 

El expediente técnico cuenta con las imágenes de la verificación de los peligrns ascciadOs en la plat.11otma 
delSIGRID 

El expediente técnico cuenta con la n6mina de matricula, encueslas, entrevistas u oro documento que 
acredite la cantidad de personas que albergaría la inlraes~uctura educativa ante un eventual riesgo die 
desas~e 

6 
El expediente técnico cuenla con los mapas gecrreferenciadlos de petqo, vu,ierabmdad y riesgo en fonmato 
shapefile (º,shp) 

El expediente técnico cuenta con el panel folográficc correspondiente al objeto de estudio 

El exped'enle técnico cuenta con estudios y/o ensayos complemenlarios (estudios de suelos, invootarios de 
fenómenos, estudios _geológicos, geotecnicos. mierolrepidación, hldrológicos, hidtometemológicos, 
mediciones ínstrumenlales de campo, o!ros) del ámbito geogr.if.::o alectado po, el fenómeno de origen 
natural 

CÓDIGO(S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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Cumple el expediente técnico CCf1 el marco normativo (RNE, Ley 29664, OS 104-2012.PCM, RJ 112-2014-
CENEPREO/J, no,mas del sector y olras compafibles que no se opongan a las normas nacionales) en la 
evaluacié<l de riesgcs ante desastres naturales 

Cumple el expediente técnico con presentar un irembrete en tooos los documentos que consigne 
2 infom,ación del proyecto (nomb<e de la UE, nomb<e del r,oyecto, código de proyecto o unificado) e 

infonnación de ta institución educativa (oombre, código local, cM,go modular y ubicación) 

Cumple el informe de evaluación de riesgos con precisar los objelivos, finalidad, justii1:aci6n, 

3 
antecedenles, marco normativo, siluación de la localidad donde se ubica la institucion e<fucatr/a, vias de 
acceso, descripción fisica, caracterlsticas generales del área geog,áfica y ubicación ge>:,gráfica de la 
inslitución educativa 

Cumple el Informe de evaluación de riesgos con precisar la identificación de los pefigros, caracterización 
de tos peligros, ponderoción de los panimelros de los pe5gros, niveles de pefigro, identificación de ekrnentos 

4 expuestos, suscepúbilidad del ámbito geográf!CO ante los peligros, ponderación de los par.\me\ros de 
susceptibilidad, mapa de zonificación de nivel de peligrosidad de .cue,do a ta metooologla semi • 
cuantitativa 

Cumple el lnfomne de evaluación de riesgos con f)fe<:isar el análisis y ponderaciOn de las componentes de 
exposición, fragilidad y resiliencia 

6 
Cumple el informe de evaluaclón de r~sgos con precisar el mapa de zonmcación del nivel de 
vulnerabilidad para la localidad donde se ubica la lnsti1ución educativa 

Cumple el infomne de evaluación de riesgos con precisar la zonificación de riesgcs, mapa de riesgos, 
7 medidas de prevención de riesgo de desastres (res,¡os fubJros), medidas de reducción de riesgos de 

desastres (riesgos existentes) para la locaíidad donde se ubica la insbtución educativa 

Cumple el Informe de evaluación de riesgos can determinar los nrveles de riesgo, cal:uiO de posibles 
pérdidas, medidas estructurales y no estructurales de prevención de riesgo de desastres (riesgos futuros) y, 
medidas estructurales y no estructurales de reducción de riesgos de desastres (riesgos exist011tes) 

9 
Cumple el Informe de evaluación de riesgos con determinar la evaluación de las medidas de aceptabilidad 
y/o tolerabílidad para la localidad y para la institución educaijva 

Cumple el Informo de evaluación de riesgos con precisar la evaluación de las medidas de control de 
10 riesgos para la localidad y para la institución educativa, asi como efectos probables del área de inHuencia del 

proyecto educativo 

~ r L~, 

Página 46 de 75 



DIRECTIVA Nº f) O/ -2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

Según Oe<:laradón 
Jurada 

del [diaJ1mes11a11o1 

Según Declaracion 
Jurada 

del ldiallmesl[ailol 

Se ramiten eslas recomendaciones a fin de que puedan ser consíder.idas como elemenlos de n-ejora a la caidad del proyeclo, sin desmedro de la res¡,onsabilidad que le competa a la Unidad Formulado,a (UF) y a la 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) dol Gobiomo Reg,onal y/o Gobierno Local por la elaboración y/o aprobaci0n del expediente técoico. 
Este documento tendrá validez duranle el periodo en el cual fue elritido. 
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ANEXO Nº 09 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA AL ANTEPROYECTO DE ARQUITECTURA 

. . • t ••• 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

.. • 1 •• 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

11. REVISION OOCUMEHTARIA 

1 El expediente téenioo cuenta con la información en formato digital 

2 El expediente técnioo cuenta con la memoria descriptr,a del anteproyecto de arquitectura 

3 El expedíenle lécnioo cuenta con el plano de ubicación y localización 

El exped'ente técnioo cuenta con los planos de plantas generales. incluyendo colas, definición de ejes'/ 
niveles y olros que aseguren una completa inlerpretación del proyecto 

El expediente técnloo cuenta con los planos de elevación ycortes y otros que aseguren una completa 
interpretación del proyecto 

El expedienta técnicc cuenl.l ccn la certíficado literal del terreno o documento simila- vigenle donde se 
indique el área y linderos 

El expediente técnico cuenta con el certificado de parámetros urbanisticos y ediftcalorios emitido po, la 
Entidad correspondiente 

8 El expediente técnico cuenta con la resolución de ló::encia de habili1ación urbana 

9 El expedoinle lécnicc cuenta oon el certificado de inexistencia de restos arquecló9ieos (GIRA) 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGO(S) 
MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CEl'ITRO POBLADO 

,., ·-s•; ... l ,,,";"'-
/ . "·- -·, 

/ I' ·,,-,· •• ; 

• ' • , \ 10 El expedointe téGnico cuenta con el plan de contingencia . . · : . 
. . ..... , 
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Cumple el expediente técnico con el maico normatiVo (RNE. nonnas del sector y ocras compatibles que no 
se opoogan a las noonas naconales) en el anteproyeclo de arquitectura 

Cumple el expediente técnico con preseniar un membrete en todos los documenlos que consigne 
2 información del proyeclo (nombre de la UE, nombre del proyecto, código de proyeclo o unificado) e 

informadón de la institución educativa (f'<lOlbre, código local, código mooolar y ubicación) 

3 
CVo1ple la memoria descriptiva con indicar el nombre del proyeclo, antecedentes, ubicación, objetivos, 
alcances, descripción y relación de planos 

4 Cumple la memoria descriptiva oon indicar el programa arQ!Jiteetónico 

Cumple la memoria descriptíva oon indicar que el dimensÍOllamiento del antep,-oyeclO de arquitectura 
5 responde a la población efectiva del proyecto y se optimiza el uso de ambienles según fas caracterlsticas del 

servicio educativo 

6 Cumple la memoria descriptiva con desarroílar ambientes complementarios (Qaliwarma u otros), según las 
características del saviciJ educativo 

CVo1ple la memoria descriptiva con indicar si ta propuesta de equipamiento iecnotóg!co es acorde a las 
condicones climáticas y la norma vigente 

8 Cumple el plano de ubicación y localización oon lo establecido por la oorrna GE020 y la Ley 29090, 
incluyendo et cuadro de áreas, sección de vlas y linderos 

9 Cumplen los planos en consid€far el emplazamienlo del anteproyeclo de arquiteclura, según las 
condiciones climáticas y geograficas del lugw o norma vigente 

10 Cumplen los planos en consick:far el emplazamiento del anteproyeclo de arquitectura según el enlomo y 
uso de los predios colindantes en un radiJ de hasta 100 m 

11 Cumplen los planos en respetar los retiros, según el oertlícado de parame~os urbanísticos y edií1talorios o 
norma vigente 

12 Cumplen los planos en disponer los ingresos y accesos a la institución educaliva. según la norma vigente 

13 Cumplen tos planos con desarrollar los ambientes de pasadizos, rampas, escaleras y ascensores, leniendo 
en cuenta la accesibilidad para persooas con discapacidad eo todos sus niveles. según la norma vigente 

14 Cumplen los planos con respetar las dislancias de recorrido a servicios higiénicos, escaleras y olfos, según 
la n01ma vigente 

15 Cumplen los planos oon distribur los bloques constructivos y ambientes funcionalmente, según la norma 
ví~nte 

16 Cumplen los planos con respetar las disposiciones de seguridad, distancias y espacios de refugio en caso 
de emergencia, según la norma vigente 

• _ ..., 17 Cumplen los planos con desarrollar el programa arquitectónico, según las caracteiísticas del servicio 

; . fj.J ,, , ,,:. . . educativo 
( ... • \ 3 lo 

, ·: · ' ;. ' •, • • 18 Cumplen los planos con desarrollar los ambientes pedagógicos, no pedagógicos, complementarios y demás 
,. componentes adecuadamente iluminados y ventilados, según la norma vigente . . .. . ') 

; 19 Cumplen los planos en considerw el á.rea !bre, según ta norroa vigente 

20 Cumplen los planos en considerar un áraa de expansión que permita el desarrollo de ambientes PoStericres 
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21 
Cumple el plan de contingencia con indicar la propuesta que contenga bs compromisos asumidos qc>e 
garantiUllán la continuidad del servicio educativo durante la ejecución de la obra 

22 
Cumple con la compatibilización en~e el emplazamiento del a,,teproyeclo de arquileetura, plano 
topográfico y el documento de propiedad 

23 
Cumple con la compatlblllzación del anteproyecto de arquitectura en la memoria descriptiva, plano de 
ubícaciOn y localización y, planos generales 

Fm1'. . 
. -

Sagun Declaración 
Jurada 

..!!f~ª l(mes ](aí'lol 

Segun Declaración 
Jurada 

del ldial[mes][ai\a] 

Se remiten es(as recomendaciones.a fin de que puedan ser cooside¡adas como elemenl!ls tfe mejora a la cal dad del proy=. sin de,medro de la responsabílidad que le competa a la Unidad Fe<muladora (UF) y a la 
Unidad Ejecutora de lnvmiones {UEI) del Gobi<lrno Regional y/o Gobierno Local por la efabe<ación y/o aproba::ión del expediente técrico. 
Este documento tendrá validez durante el penodo en el cual rue emitido. 
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ANEXO Nº 10 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA AL PROYECTO DE DEMOLICIÓN 

'·, 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓOIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRlfO 

1 El expe<liente técnico cuenfa con la información en formato digilal 

2 El expediente técnico cuenta con la memoña descriptiva de demoiciOn 

3 El expe<lienle técnico cuenla con el 1nlorme lécnico del estado de conservación de la Infraestructura a demoler 

4 El expediente técnico cuenta con el inloone lécnH:o de sustento 

5 El e,pediente técnico cuenta con el plano de demol~ión, incluyendo cotas, definición de ejes y niveles 

Cumple el expediente técnico ccn el marco normativo del RNE, normas del sector y otras compatibles que no 
se opongan a tas normas nacionales) en demolición 

- •. :.'-.... Cumple el expediente técnico con presentar un membrete en todos los dccumen1os que consigne iníormacion 
---; ,..:r:• '- ·,., . , 2 del proyecto (nomll<e de la UE, nombre del proyecto. código de proyecto o unificado) e infoanacion de ta 

• -· 
1 

_ , •-. .,\ institución educativa lnomb(e, código local. código modular y ubicacion) 
( -· \ 
. ,'• '", ~.-

... ~ :-,. 

1 

3l Cumple la memoria descriptiva con indicar el alcance de la demolicK>n total o pan::1al de la íníraestructura ,. 
', --

4 Cump,; el Informe técnico de sustento con evaluar el estado de conservación actual de las edificaciones, 
incluyendo el registro de calicatas, diamanlina, esclerómetro y otros 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGO{$) 
MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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5 Cumple el plano de demolición con indicar las oomcaciones existenles y tas que serán demoidas 

---------------------------·--~-----------------. .. .. 

Según Declaración 
Jurada 

del [día][mesJ[Mol 

Según Declaración 
Jurada 

del (diaKmes[lal\oJ 

So remtsn estas '"'"'""'n<laciones a fin de que puedan ser consideradas como elemenlos de mejora a la calidaó del p<oyecto. sin desmedro de la responsabllld~ que le competa a la Unidad Formuladc,a (UF) y ata 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEl) del Gol>ierno Regiooal y/o Gobóeíro Local por la elaboración y/o aproba::K>n del •'l'~en\e técnico. 
Este documento 1endrá valide, duranleel periodo en el cual fue emtido. 
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ANEXO Nº 11 

FICHA DE REVISIÓN GENERAL DE ESTUDIOS BÁSICOS 

UNIDAD EJECLITORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expedianle lécni;;o cuenla con la flCha de revisión FRE-DEM 

2 El expediente lécoico cuenla con la flCha de revisión FRE-TOP 

3 El expediente lecn1co cuenta con la ficha de revisión FRE-SUE 

4 El expediente lécnico cuenla con la ficha de revisión FRE-RIE 

5 El expedíenle técnico cuenlacon la ficha de revisión FRE-ANA 

6 El expediente técnico cuenla con la ficha de revisión FRE-MOL 

CÓOIGO UNIFICADO 

CÓDIGO(S) 
MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 

Según Declaración 
Jurada 

dol (dia)[mesffaiio] 
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ANEXO Nº 12 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA DE LAS ESPECIALIDADES DE ARQUITECTURA, EVACUACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE O EL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expediente técnico cuenta ccn la información en fonnato digital 

2 El expediente técnico cuenta con la memoria descripova de la especialidad de arqudectura 

3 El expediente técnico cuenta con la memoóa deScriptiva de las es¡:ecialidades de evacuación y señalización 

4 El expediente técnico cuenta con el plano de ubicación y loc,lllzación 

5 
El expeó,ente técnico cuenta con los planos de plantas generales, incluyendo celas, definición de ejes y 
ni,~les 

6 
El expediente técnico cuenta coo los planos de plantas por bloque constructivo, incluyendo cotas, definición de 
ejes y niveles 

7 El expediente técnico cuenta oon los planos de elevaclÓn y cortos 

8 El e,pediente técnico cuenta con el plan de segu~dad. pianos de rutas de evacuacón y señaleoca 

El expediente técnico cuenta con los planos de detalles construcüvos, incluyendo puertas, ~ ntanas, parasoles, 
muebles empotrados. coberturas de tecllo, detalles.de baños. carpilterla metálica, detalles de e~terÍC{es 

9 (pisos. veredas. gradas, rampas, asta de bandera, barandas), accesos y medios óe evacuación (escaleras, 
rampas, asce·nsoresJ. otros 

10 
Et expediente técnico cuenta con el plano óe óisUibuci6n de mobiliaria, incluyendo el listado de mobi~ario por 
ambienta i nivel educativo 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGOIS) 
MODU LAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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12 El expedíenle lécnico cuenta con un plan de contingencia 

13 El expediente técnico cuenta con vistas en 30 y/o recorrido vir1ual de maqueta 

14 El expediente técnico cuenta con las especificaciones técnicas de la especialidad de arquitectura 

15 El expecfienle técnico cuenta con las especifr::aciones técnicas de las especialidades de seguridad y 
evacuación 

16 El expedienle técnico cuenta con los melrados de la especialidad de arquitectura 

17 El expediente técnico cuenta con los melrados de las especiai<lades de seglJ'idad y evacuación 

18 El expediente técnico cuenta con la copia literal del le!reno o documento similar vigente donde se indique el 
área y linderos 

19 El expediente léenico cuenta con el cecfificado de paramelros urbanlsticos 

20 8 expecf,ente técnico cuenta con el certi(r::ado de habüitación l.fbana 

21 El e,pediente técnico cuenta con el ceflilicach de inexistencia de restos arquool6gico, (CIRA) 

Cumple el expediente técnico con el marro noonativo (RNE, A010, A040, A 120, A 130, normas del sector y 
otras compatibles que no se opongan a las noonas nacr::nales) en las especialidades de arquitectura, 
evacuación y seAalización 

Cumple el expediente técnico con presentar un membrate en todos los documentos que consigne información 
2 del prnyecto (nombre de la UE, nombre del prnyecto, cód~ de PfO'/ecto o uniír::ado) e información de la 

institución educativa (nombre, código local, código modular y ubicación) 

Cumple la memoria descriptiva con mdica, el nombre del proyecto, antecedentes, ubic~ión, objetivos, 
alcances, descripción y relacioo de planos 

4 Cumple la memoria descriplíva con indicar el programa arquitectooico 

5 Cumple el plano de ubicación y localización con lo establecido po, la norma GE020, incluyendo et cua<to de 
/treas, seccióo de vlas y linderos 

6 Cumplen los planos en representar el proyecto a nivel de ejecución de obra (plantas, secciones y 
ele'laciones), iocluyendo los detalles de carpilterla y otros elementos 

Cumple el cuadro de acabados en considerar qu,¡ los materiales consignados se encuentran disponibles en el 
mercado 

Cumple el plan de contingencia con indi,:a, la propuesta para la reubicación de la lnsitución educativa 
durante la ejecución de la obra 

Cumplen las especificaciones técnicas con detallar los trabajos a efectuar pcr partida, materiales, métodos 
constructivos y acaba dos 
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10 
Cumplen las especilícaciones técnicas con indicar las caracteris\icas del equiparnienll> lecnológicc en 
consideración a la allilud del pmyeclo 

11 
Cumple el metrado ccn Incluir el resumen general de las especialidades de arquilectura, evacuación y 
seija!izac1óo, coosideraodo los mismos códigos y oombres de partidas 

12 
Cumple el metrado con incluir el detale po< componente, verificando que la agrupación de las partidas sea 
similar o congruente según la norma técnica de metrados 

13 Cumple el metrado con iMicar las partidas que involucran el plan de contingencia 

14 
Cumple el metrado con sustentar las par1idas globales de las especiaítdades de atquitectura, evacuación y 
senalizadón 

Cumple con la compatibilización de las especialidades de arquitecrura, evacuación y senafizaciOn en la 
15 memoria descripttva, plano de ubicación y localización, planos generales y de detalle, especificaciOnes 

técnicas y metrados 

16 
Cumple con la compatibilización entre las especialidades de arquitectura, evacuad5n y senalizaclón y 
estructuras 

Cumple con la compatibílización entre las especialidades ele arquitectura, evacuación y senah,ación e 
17 instalaciones eléctticas, electromecánicas, comunicaciones y gas, Incluyendo las cor1exiones para el 

luncionamiento de equipos planleados 

16 
Cumple con la compatibilización entre las especialidades de arquitectura, evacuaciOn y sellall2llción e 
inslalaciones sanilarias, incluyendo las conexiones para el fuooonamiento de eQuipos planteados 

Según Declaración 
Jurada 

del [dial(mesl[anoI 

Según Declaración 
Jurada 

del (dial[mesl[año) 

Se rcrnten esUls recomendociooes a fin dé que puedan so, consideradas como elementos de meJO(a a ta c,lid ad del proyecto, sin desmedro de la responsabilidad que le competa a la Unidad Formulaoora (UF} y a la 
~ ,Unidad Ejeclf!ora de ln"eí$iones {UEl) del Gobierno Reg;onal y/o G<lbiemo Local por la elaboración y/o aprobación del e,peoien\8 técnico. A .. :~-····--...... ., ...... -
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ANEXO Nº 13 

FICHA DE REVISIÓN ESPECIFICA A LA ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS 

... 
UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓOIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRffO 

1 El expediente lécnico cuenta con ta información en formalo digital 

2 El expediente técnico cuenta con la memoria descriptiva de la especialidad de estructuras 

3 El expeóiente técnico cuenta OOf1 la memoria de cálculo de la especiaidad de estructuras 

4 
El expediente lécnico cuenta con los planes de plantas generales, incluyeooo cotas, definición de ejes y 
niveles 

5 El expediente técnico cuenta con los planos de detalle de cimentación general y por bloque consl/\lctivo 

6 El expediente técnico cuenta con los planos de detalle de losas de techo o aligerados o de cobertura iviana 

7 El expediente técnico cuenta con los planos de detalle de columnas, vigas, placas y mamposlerla 

8 
El expecieote técnico cuenta con los planos de d;,talle de obfas complementarias (muros de contenci6~. 
clstema, tanque elevado, rampas y accesos) 

CÓDIGO UNIFICADO 

CóDIGOIS) 
MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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Cumple el expediente técnico con el marco normativo (RNE, E020, E030, E050, E060, E070, E090, nom,as 
del sector y otras compaUbles que no se opongan a las normas nacionales) en la especialidad de estrucwras 

Cumple el expediente técnico coo presentar un membrete en todos los documentos que consigne 
ínformación del proyecto (nombre de la UE, nombre del proyetto, código de proyecto o unif,cado) e 
Información de la institución educativa (nombre. códígo local, código modular y ubicación) 

Cumple la memoria descriptiva con indicar el nombre del proyecto, antecedentes, ubicación, objetivos, 
alcances, descripción y relación de planos 

4 Cumple la memoria descriptiva las consideraciones geotécnicas y sismicas. tomadas <lel estudio de 
mecanica de suelos, sus recomendaciones y de la nonrna E030 

5 
Cumple la memoria descrlpliva con indicar la defrnición de cargas de disello, combinaciones de carga y 
desplazamiento 

6 Cumple la memoria descriptiva con indicar las consideraciones da pre illmensionamiento de elerrenlos 
eslructurales 

7 Cumple la memoria descriptiva coo Indicar los mater,alos de áseoo por bloque consttuclivo 

8 Cumple la memoria de cálculo con mdicar la definición de elementos y caracterlsticas de materiales según 
la información susteotaloria adjunta 

9 Cumple la memoria de cálculo con indicar el metrado de cargas según la información susl!!ntatoria adjunta 

10 Cumple la memoria de cálculo con indicar el análisis estaúoo y análisis dinámico según la n0<ma E-030 

11 Cumple la memoria de cálculo con la compatibilización de cada bloque constructivo, ,icJuyendo la 
verif~ación de desplazamiento. cortante basal e información modal, según la norma E-030 

12 Cumple ta memoria de cálculo con indic.lr los resultados de anélisis del modelo eslructural para diseño, 
incluyendo los esfue,zos internos y desplazamientos de la eslructura 

Cumple la memoria de cálculo ccn el dtSOño de elementos estructurales (vigas, columnas, placas, 
13 mampostaria, losas de IBcho u otros necesarios) conlorme al análisis numérico y consideraciones segim la 

norma E-030 

Cumple la memoria de cálculo con indicar la configuración, análisis y diseño de estructuras de cimentación 
14 {zapatas aisladas o combinadas. vigas de cimentación o conexión. otros) conforme al anáfisis numéñco y 

consideraciones segun la norma E-030 

15 Cumple la memoria de cAlculo con indicar las consideraciones generales. anaisis y diseno de obras 
complementarias tales como la cisterna, tanque elevado. puentes, cerco ¡Mlrimébíco, otros 

.16 Cumplen los planos en plasmar el diseño resultante de las memorias de calculo en los clemenlos 
estructurales del proyeclo 

17 Cumplen las especificaciones t~cnlcas con detallar los trabajos a efecluar por partida, materiales y 
métodos conslJuciivos 

18 Cumple el melrado coo inclu1r el resumen general de la especialidad de estructuras. considerando los 
mismos c6d190s y nombres de partidas 

.'L . 19 Cumple el metrado con incluir el deta!e por oomponentc. venficando que la agn.,pación de las partidas sea r . s,m,lar o coni,uenle según la nomna técnica de metrados 

20 Cumple el metrado con ind\car las partidoS seilalaoos en el proyecto de demolicion 
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21 Cumple el metraclo con sustentar las parodas globáles de la especiafidad de es~ucluras 

22 Cumpla con la compatibilización de la especialidad de estructuras en la memoria descriptiva, memoria do 
cálculo, planos generales y de detalle, especificadones lécnicas y me~ados 

23 Cumple con la compatibilízación enlre la especialidad de estructuras y el esttufio de mecánica de suelos 

24 Cumple con la compatibllizaclón enlre la especialidad de eslructuras y arquitecl\Jra, evacuación y 
se~afización 

Cumple con la compatiblllzaclón enlre la especialidad de eslructuras e instalaciones eléctricas, 
25 electromecánicas, comunicaciones y gas. incluyendo las conexiones para el luncionamianto de equipos 

planteados 

26 Cumple con la compatibilización entre la especialidad de eslructuras e instalaciones sanitarias, incluyendo 
las conexiones para el funcionamiento de equipas planleados 

Según Declaración 
Jurada 

del ldlal[mesl[año] 

Segun Declaración 
Jurada 

del [dlal[mesl[allo] 

Se reniten e.tas r'"""'1endaciones a fin de que puedan ser consideradas oomo elementos de mejora a la car.dad del p1oyec10, sin desmedro de la responsabildad que te competa a la Unidad Fo,,nuadora (UF) y a la 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) del Gobiemo Regional y/O Gobierno Local po, la elaboración 1/o·aprobación del e,¡,edente 1écRco. 
Este documeoto 1<ndra voide, durante et periodo en el e ual tue eml1ido. 

,--; f+-•'~c,, . ' 

. . ' 
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ANEXO Nº 14 

FICHA DE REVISIÓN ESPECÍFICA A LAS ESPECIALIDADES DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS, COMUNICACIONES Y GAS 

... 
UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

... 

1 El exped:ente técnico cuenta con la información en formato digital 

2 8 expedienta técnico cueJ\la con el proyecto de media tensión aprobildo por el concesionario eléctrico local 

3 
El expediente técnico cuenta con una fuente electrica altemativa (combustión, solar u otro) Que garantice la 
operativida-cl de las cargas eléctricas proyectadas 

El expedianle técnico cuenta con la memoria descriptiva de las instalaciones eléctricas, electromecanicas, 
comunicaciones y otros sistemas auxiliares 

5 El e,pediente lécoico cuenta con la memoria descriptiva de las i'lslalaciones de gas 

El expediente lécnico cuen;a con la memoria de cálculo de las instalaciooes eléclricas, ele:tromecánicas y 
comunicaciones 

El expediente técnico cuenta con la memoria de catulo lumlnlco 

El expediente lécnico cuenta con la menlOria de cálculo de gas i selección de redes 

9 
El expedienta lécnr.o cuenta con los planos del sislema de u1ilizai:ión en media 1ens16-1 incluida la ubicación 
del PMI y el rccomoo del almen\ador de media lenslon 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGO{S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POOLAOO 
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10 El expediente técnico cuenta con los planos del equipamiento de la sub estación eléctrica 

11 El expedÍE1lle técnico cuenta con el diagrama unifilar del sistema de media tensiOn 

12 El expediente lécllico cuenta con los diagranas unifilares del tablero geilEt'al y de los tableros secundarios 

13 E I expediente técnico cuenta con los planos de redes exteriores, atinentadores y cuadro de cargas 

14 El expediente técnico cuenta con los planos de detalles y cortes de las instalaciones eléctricas, 
elec~omecánicas, comunicaciones y gas 

El expedienle técnico cuenla con tos planos de alumbrado de áreas exleñJres, incluyendo las salidas de 
15 alumbrado y luminarias en la zona de ingreso (interno y externo), fachada, patios y vias de circulación 

16 El expediente técnico cuenta con los planos de al\fTlbra\!o interior po< bloque constructivo, incluyendo las 
salidas de alumbrado y luminarias 

17 
El expediente técnico cuenta con los planos de tomacorrtentes generales y por bloque constructi11o, 
incklyendo las áreas lechadas y no techadas 

18 
El expediente técnico cuenta con los plaoos del sistema eléctrico de bombas para cisterna de agua potable, 
sl.!Tlidero, pozo de desagoe, pozo de drenaje pluvial, piscina, estado, riego, otros 

19 El expediente técnico cuenta con los planos de elementos o ambientes especiales (ascensores, 
polideportivo, audito<io, estadio, piscina, otros) 

20 El expediente técnico cuenta con los planos de pMarrayos, incluyendo detalies 

21 él expediente técnico cuenta con los planos del sistema de comunicaciones por bloque constructiva, 
incluyendo el circuito desde la caja de distriboción del ambiente hasla la terminación de cada punto 

22 El expediente técnico cuenta con los planos def sistema central de atanma contra incendios 

23 El expediente técnico cuenta con los planos def sistema de TV, CCTV, audio periloneo, cootrol de accesos y 
otros sistemas auxiliares 

24 Et expediente técnico cuenta con los planos de instalaciones de gas, incluyendo los ambientes de cocina y 
laboratorios 

El expediente técnico cuenta con los planes de timbre (interno y exlerno) e inteitomunicadores 

' "· l2s , El expediente técoico cuenta coo las especificaciones técnicas de tas ínsl;llaciooes eléctricas 

27 El expediente técnico cuenta con las específ,:;aclones técnicas del sistema de comunicaciones, audk> 
perifoneo, interoomunicadores y otros sistemas auxiliares 
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28 El expediente léonico cuenta con las especificaciones técnicas de las instalaciones de gas 

29 El expediente lécnico cuenta con los metraóos de la especialidad de instalaciones eléctricas y 
comunicaciones 

30 El expediente kicnico cuenta con los metrados de la especialidad de instalaciones electromec~nicas 

31 El expediente técnico cuenta con los metrados de la especialidad de instalacooes de gas 

32 El expediente técn~o cuenta con la constancia de factibilidad de suministro eléctrico o ampliación de carga 

33 
El expediente técnico cuenta con la constancia de lactibílidad técnica de servicíOS de comunicaciones 
(teléfono y/o interneO 

Cumple el expediente técnico con el marcononmativo (RNE, CNE, EM010, EM020, EM040, Ley de 
Concesiones Elécuicas y sus modificaciones. R.O. N' 018-2002-EMIOGE e ISO, CENELEC, IEEE, EIAITIA, 
normas del sector y otras compatibles que no se opcngan a las normas nacionales) en las especialidades de 
instalaciones elécw.as, electromecánicas y comunicaciones 

2 
Cumple el expediente técnico con el marco normativo (RNE, OS 027-94-EM. NTP 111.011, Ley 26221 y 
otras nc,mas compatibles que no se opongan a las normas nacionales) en la especialidad <kl gas 

Cumple el expediente técnico con presentar un membrete en tooos los docurnenlos que consigne 
3 infonnacioo del proyecto (nombre de la UE, nombre del proyecto, có<!lgo de proyecto o unificado) e 

infonnación de la lnstiWción educativa {rn¡mbre, código local, código modular y ubicación) 

Cumple ta memoria descriptiva de instalaciones eléctricas con indicar el nombre del proyecto, 
4 antecedentes, ubicación, objetivos. alcances. descripción. bases de c~ulo y relación de planos 

Cumple la memoria descriptiva de los sistemas de comunicaciones. audio peñfaneo e intercomunicadores 
con indicar el nombre del proyec!o. antecedentes, ubicación, objetivos. alcances, descripción, bases de 
cálwlo y relac,ón de planos 

Cumple la memoria descriptiva del sistema de detección y alarma conlra incendios con Indicar el nombre 
6 del proyecto, amecedenll)s. ubfcación, olljelivos. alcances, descripción. bases de calcub y relación de 

planos 

Cumple la memoria descriptiva de instalaciones de gas con indicar el nombre del proyecto, anletedenles. 
ubicación. objetwos, alcances, descripción, bases de cálc\1lo y relación de plano,; 

Cumple la memoria de cálculo de instal!toiones eléclricas con los cálculos justificalivos para el dise/\o del 
sistema, incluyendo los cuadros de carga para el ~lculo de la m~•ima demanda y de la potencia a contratar 
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9 Cu mpte la memoria de cálculo de iluminación con la selea:ión oo artefactos de alumb<ado según los 
niveles eslablecidos en la nonna E010 para cadla 1~ de ambienle 

Cum~n los diagramas unililares con incluir todos los tableros eléclJioos donde se muestran tMos IOs 
10 cirtuitos y oomponentes de proteccióo y coolrol de hls mismos. incluyendo la oodiftcación y caracterlsücas 

basicas de fal>ricación y montaje 

11 
Cumplen los planos del sistema de utilización y sub estación coo inclulr la ubicación del PMI, recooidos 
qet alimentador. unifola- de media tensión y la ubicación y detalles de la sub estación 

12 Cumplen los planos con Indicar la leyenda general de las instalaciones eléclticas, comunicaciones y demás 
sistemas auxiliares 

13 
Cumplen los planos de redes generales oon el diagrama que conecta la acometida, el tablE<o eléclJico 
general y los tableros de distribución y oonrol 

14 Cumpkm los planos de alumbrado con indicar los pontos de iluminación en cantidad, ubicación, dislribución 
al interior y e,terlor de los ambientes 

15 Cumplen los planos de tomacorrientes con indicar los punlOs de toma::orrienles en can6dad, ubicación, 
dlslribución al inleriOr y ex lerior de los aribientes 

Cumplen los planos de fuena con las salidas eléclricas para los equipos (laboralcVJOs, talleres u o~osf o 
16 aparalOs que requieren puntos independientes en los tableros. ya sea por carga, seguridad o mantenimiento 

(bombas, aire acondicionado, paneles. racks, ascensores, otros) 

17 Cumplen los planos de puesta a lie,ra con la distribucÍÓl1, cOlleXión y ubicación del sistema previamente 
calculado 

18 Cumplen los planos del sistema de comunicaciones, audío pe<ífoneo e intercomunicadores con el 
dl58ffo de las redes externas e internas. incluyendc el canaüzaclo, cableado y equipamiento 

19 Cumplen los planos del sistema do detección y alarma contra incendios con el diseno de las redes 
extemas e internas del sistema, incluyendo el canalizado, cableado y equipamienlO 

20 Cumplen los planos del sistema de protección atmosférica oon la d,stribución, coneú6o y ubicación del 
sistema previamente calculado 

21 Cumplen los planos de instalaciones de gas con el diseno de las redes de llenado y distribución de 
COllbuslíble en alt¡¡ o baja presión para los ambientes donde sea necesario su uso 

22 Cumplen las especificaciones técnicas en instalaciones eléctricas con las características generales y 
detalladas de lodos los materiales y equipos 

23 Cumplen las especificaciones técnicas de los sistemas de coroonicaciones, audio pertfoneo e 
intercomunicadores con las características generales y detalladas de IOdos los materiales y equipos 

24 Cumplen las especiflcacrones técnicas del sistema de detección y alarma contra incendios con las 
características generales y detalladas de lodos los matertales y equipos 

Cumplen las especificaciones t~cnlcas en Instalaciones de gas con las características generales y 
detalladas de tooos los materiales y equipos 

Cumple el metrado con incluir el resumen geneIal de las especialidades de instalaciones eléctricas, 
electromecánicas. comun icaciooes y gas considerando los mismos códigos y nombres de partidas 

27 Cumple el metrado con incluir el delaUe por oompanente, verificando que la agrupación de las partidas sea 
similar o congruente según la noona lécnica de met.-ados 
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28 
Cumple el metrado con sustentar tas parlidas globales de las especialidades de instalaciones eléctricas, 
electromacállicas. oonunicaciones, gas y otros sistemas auxiliares 

Cumple con la compatibilización de las especialidades de instalaciones eléctricas, electromecánicas. 
29 comunicaciones y gas en la memoria descriptiva, memoria de cálculo, planos generales y de detalle. 

especiftaciones técnicas y mctrados 

30 
Cumple con la compatibilizaci6n entre las especialidades de ilstalaciones eléctrbls, eleclromecámcas, 
comunicac,ones y gas y la factibilidad de servicios co,respoodiente 

31 
Cumplo con la compatibilización entre l;¡sespecialidadesde instalaciones eléctri<:as. eleclromecánicas, 
comunicaciones y gas y arquitectura, evacuación y señaliiacion 

32 
Cumple con la compatlbilización entre las especialidades de instalaciones eléctricas, electromecánicas, 
comunicaciones y gas y estructuras 

Cumple con la compatibilización entre tas especiafidades de 'nstalaciones eléctr.:as, electromecánicas, 
33 comunicac,ones y gas e instalaciones sanitarias, incluyendo las conexiones para el funcionamiento de 

equipos planteados 

Según Declaración 
Jurada 

del [diaJlmesJlaño] 

Según Decla:-ación 
Jurada 

,,....~----------------~-~~~-~-~-~-~------,--------·-del ldiallmesJlaño] 

Se reiriten estas recomendaciones a t.n deque puedan ser consideradas como elemenlos de mejora a la oahda<l del proyecto. Sin desmedro de la responsaomdoo que le COífl)eta a la Unidad Fom1Ulado<a (UF) y a la 
Unidad Ejecuto, a de Inversiones (\J 8) del Gobierno Re9ional y/o Gobierno Local por la elaboración y/o a proba: ion del expedien,e J&;nieo. 
Este documento tendrá validez durante el periOdO en el cual lue enjtido. 
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ANEXO Nº 15 

FICHA DE REVISIÓN ESPECIFICA A LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expedienle técnico cuenta con la información en formato digital 

El expedienle técnico cuenta con el proyecto de red complement.Jria de agua y/o atcantarmado aprobado por 
el concesionario local 

3 El expedienle técnico cuenta con el proyecto de fuente altemalíva de agua y/o alcanta/illado que garantice el 
abastecimiento de agua potable y/o ta e,,acuaclón de las aguas residuales 

4 El expediente técnico cuenta con la memoria descriptiva de ta especialidad de instalaciones sanitarias 

5 El expedienle técnico cuenta con ta memoria de cálculo de la especiafidad de instalaciones sanitarias 

6 El expedienle técnico cuenta con los planos de instalaciones sanitarias exteroores de agua, inclu'fendo la red 
genera! de agua potable 

El expediente técnico cuenta con los planos de instalaciones sanitarías interiores de agua, uicluyendo el 
desarrollo por ambiente de la red de agua ~ia y/o caliente, delanes y esquemas isorné~icos 

8 
El expedieole técnico cuenta con los planos de instalaciones sanitarias de ta cisterna de agua para consumo 
y del tanque elevado de agua, iocluyendo plantas, secciones y detalles de cajas de rebose, otros 

El expedienle técnico cuenta con los planos de instalaciones sanitarias det sistema contra incendio, 
ínctuyendo la cooexión a la red general 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓOIGO(S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 

!. . ,. 

, .-... .1.-1-Jr----
t
' El expeáienle técnico cuenta con los planos de instalaciones sanitarias de ta cisterna de agua para el 
,o sislema contra incenálO. de la cám,n de drenaje de agua de rebose. Incluyendo plantas, secciones y 

detalles 

11 El exped!8nle técnico cuenta con los planos de instalaciooes sanilarias exteriores de desagüe, incluyendo la 
red general de desagüe, ventilación, recolección y drenaje pluv~I 
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El expediente técnico cuenta con los planos de instalaciones saa,ilarias íntericYes de desagüe, incluy.endo la 
12 red general y el desarrollo po, ambiente de la red de alcantarillado y ventilación, detalles y esquemas 

,sométncos 

13 
El expediente técnico cuenta con los planos de instalaciones sanitarias de la camara de almacenamiento y 
bombeo óe agua residual 

14 El expedientetécni:o cuenta con los planos de detalles die la piscina, incluyendo las boquinas de retomo, 
desnatado<es, áenaje, cámara de bombas del equipo de redrcuJación, cámara de compensación y o!ros 

El expeóiente técnico cuenta con los planos de I¡¡ rad complementa'Ía de agua y alcantarilado, Incluyendo 
15 detalles consuuctivos, buzones, cajas de valvulas, curvas de ni\•el del estudio topográfico, perfil de 

longitudinal da la red de alcantarillado, otros 

16 El expediente té<:nico cuenta con las especificaciones técnicas de laes¡,eciandad de inslalaciones sanilarias 

17 El expediente técnico cuenta con los metrados de la especialidad de inslalaciones sanitarias 

18 El expediente téen~o cuenta con laconsfancia de factibilidad de agua y alcantaríllado 

19 El expediente téen~o cuenta con el documento de libre servidumbre de paso para proiectos de redes 
complementarias de agua y alcanterillado 

Cumple el expediente técnico con el marco normativo (RNE, 1S010, 1S020, normas del sector y o!ras 
compalibles que oo se opongan a las no,mas nacionales) en la especialidad de instalaciones sanitarias 

Cumple el expediente téenico coa presealar un membrete en tooos los documenlos que consigne 
información del proyeclo (nomore de la UE, nombre del proyecto, código de proyecto o unificado) e 
infoonación de la Institución educativa (nombre, código local, código modular y ubicacoo) 

3 
Cumple la memoria descriptiva con indicar el nombre del proyecto, antecedentes, ubi:ación, objetivos, 
alcances, descril)1:í6n, bases de cék:ulo y relación de planos 

Cumple la memoria descriptiva con precisar la fuente de abastecimiento de agua potable y vol u mea de 
almacenamicato (cisterna, tanque elevado) 

5 Cumple la memoria descriptiva con precisar el sistema ele desagOe y tratamiento de aguas reSJduales 

6 Cumple la memoria descriptiva con precisar el sistema c.ontra incendios 

7 Cumple la memoria descriptiva con prec,sar olros sistemas allernativos 

8 Cumple la memoria de cálculo con indicar el diámetro del medidor 

Cumple la memoria de cálculo de abastecimiento de agua con indicar el cálculo de la dotación de agua 
para coasumo y agua cal~nte 

10 Cumple la memoria de cálculo de abastecinienlo de a.gua con indicar el cá!Culohidráulico para la 
determinac¡ón de drametros oe tuberra de alimentación 

11 
Cumple la memoria de cálculo de la domandil erecfiva con indicar el cálculo para la determinación d€I 
volumen úvl de la cisterna y tanque cleva<h 
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12 
Cumple la memoria de cálculo con mdicar el cálculo de redes pluvia~ de acuerde a datos hisló<icos de 
fenómenos climalicos 

Cump(e la memoria de cálculo de la demanda efectiva oon indicar la polencia de los equipos de booi>eo, 
13 diámelros de las tuberías, succión, impu!sión, dislnbución y anura (cota de fondo) del tanque elevado 

14 
Cumple la memoria de cálculo de la demanda efectiva oon indicar el cálculo para la determiMci6n de la 
capacidad del equipo de producción de agua caiente y tuberías de alimeniación cooespondienle 

15 
Cumple la memorla de cálculo del sistema contra incendio con precisar las especificaciones de 
almacenamiento, dimensionamiento y potencia de los elementos del sistema 

16 
Cumple la memoria de célculo del sistema de desagOe con precisar las especificaciones de 
almacenamiento, dimensionamiento y potencia de los elementos del sistema 

17 
Cumple la memoria de cálculo del sistema de drenaje superficial con precisar las especificaciones de 
almacenamiento, dimensionamiento y polencia de los elementos del sislema 

18 Cumple la memoria de cálculo de la piscina con indicar el sustento del sistema de recirculación 

19 
Cumplen los planos en plasmar el diseno resutlanle de las memorias de cálcub en todos los elementos del 
proyecto 

20 Cumplen las especificaciones técnicas en indicar las caraoteristicas de los maleriales y equipos 
per1enecienles al proyecto 

21 Cumple el melrado con incluif el resumen general de la especialidad de instalaciOnes sanilaóas, 
considerando loo mismoo códigos y oomllres de partidas 

22 Cumple el metrado con incluir el detalle por componente, verificando que la agrupación de las partidas sea 
similar o congruente según la norma lécnica de metra dos 

23 Cum¡,le el metrado con suslentar las partidas gloooles dela especialidad de instalaciones sanitarias 

24 
Cumple con la compatlbltizacl6n de la especialidad de lnsla,laciones sanilarias en la memoria descriptiva, 
memoria de cálculo, planos generales y de detalle, especificaciones 1ée11icas y melrados 

25 
Cumple con la compaliblllzacl6n en~e la especialidad de instalaciones sanitarias y la factibilidad de 
se,vicios correspondiente 

26 Cumple con ta compatibilización en~e la especialidad de Instalaciones sanitarias y arQu,lectura, evacuación 
y señalización 

Z7 Cumple con la compatlbillzacl6n entre la especialidad de instalaciones sanitarias y es1ruc1uras 

Cumple con la compatibitización entre la-especialidad de instalacooes sanitarias e instalaciones eléctricas, 
28 electromec:micas, comunicaciones y gas, incluyendo tas cooe~iones para el funcionamienlo de equipos 

planteados 
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Según Declaración 
Jurada 

del [diallmesllaño) 

Según Declaracíon 
Jurada 

del {dlal[mesllano) 

Se remten estas recomeooaciooes a in de que puedan w considerad as romo elementos de rr.epra a la calidad del proyecto, ~n desmedro de la responsabilidad que le compela a la Unidad ForrraAadora (UF) y a la 
Unidad Ejecu10ra de ln,.rsiones (UEI) del Gobierno RegiOO.- y/o Gobierno Local por fa elaboración y/o aprobación del c,pcdientc 1écniw. 
Este documento tendr~ valide> durante el periodo en el cual fue enítido. 

:~·· ' '\ .. -.., .. 

1, . ... • • , .¡ 
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ANEXO Nº 16 

FICHA DE REVISIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓOIGO DE PROYECTO 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expediente técnico cuenta con la focha de revisión FRE-ARQ 

2 El expediente técnico cuenta con la fK:hade revisión FRE-EST 

3 El expediente lécnico cuenla con la ficha de revisión FRE-ELE 

4 El expedienle lécnico cuenta con la ftcila de revisión FRE-SAN 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓOIGO(S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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ANEXO Nº 17 

FICHA DE REVISIÓN GENERAL DE COSTOS, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 

.. 
UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

. ' 
NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCA!. 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 E I expediente té<:nioo cuenla con la información en foonato digital 

2 El ei<pediente \étnico cuenta con la hoja de consolida<lo 

3 El eJ(pediente técnico cuenta con el análisis de costos unitarios por espec,añdad 

4 El expediente técnico cuenw con el detalle de coslos indirectos 

5 El expedienla técnico cuenta con las cotizaciones por especialidad y et calculo del costo de la mano de obra 

6 El expediente lécnico cuenia con la hoja de resumen de presupuesto 

7 El expedienle técnico cuenla con el p1esupueslo desagregaclo por especialidad 

8 El expe<iiente l~nico cuenla con las fórmulas po6n~micas y egrupamienlo por especialidad 

9 El expedien1e té<:nico cuenla con los cronosramas de obras (de avance. ,·alorizado, desembolsos, oros) 

'f:·l . . 

" .. 

10 El expediente técnico cuenla con la relacion de maseriales e insumos por especiafidad 

11 El expediente técnico cuenta con los me~ados por especialidad 

12 El expediente tétnico cuenta con las especificaciones técnicas por espedalldad 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓDIGO(S) 
MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 

Página 70 de 75 

,, 



DIRECTIVA Nº 00 / -2019-MINEOUNMGI-PRONIED 
"ORIENTACIONES PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A EXPEDIENTES TÉCNICOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN A CARGO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES" 

Cumple el expediento técnico con el marco normativo de metrados eo la especialidad de costos, 
presupuesto y programación 

Cumple el expediente t6cnico con presentar un membrete en todos tos óOcumentos que consigne 
2 información del p,oyeclo (nombíe de la UE, nombre del proyecto. código de proyecto o unificado) e 

información óe la institución educativa (nombre, código local, código modular y ubil:ación) 

Cumple la hoja de consolidado con presentar el presupuesto geMral de obra por especialidad y 
componente, incluyendo todas las partidas (costos directos e ináireclOs, utilidad, gastos de supen,isión, 
gastos de elaoo-ación del expediente técnico, otros) 

Cumple la hoja de consolidado con elaoorar el c~lculo del costo por metro cuadradc, según lo consígnado 
en la memoria descriptiva de ta especialidad de arquitectura 

Cumple el análisis do costos unita,-ios con indicarla relación de mano de obra, materiales, equipos y/o 
herramientas de los sub presupuestos, suslenlados con las coliz.K;iones respectivas, rendimiento, 
composición de cuadrillas, porcentaje de herramientas y alquiler de.equipos 

6 Cumple la relación de materiales e insumos eo ser consistente con el presupuesto de obra 

7 Cumplen las cotizaciones con estar actualizadas con una vigencia no mayor a 6 meses 

8 
Cumple el presupuesto de obra coo presentar el cronograma de desembolsos de acuerdo al cronograma 
valorizado de obra, represenladcs mediante la campana de Gauss y la ctJ1Va S 

9 
Cumple el presupuesto de obra con indicar la vigend a de los Indices unificados, empleados en las foonulas 
polinómicas 

10 
Cumple el presupuesto de obra con inclu~ la oontin'gencia del proyecto para garanüm la continuidad del 
servicio educativo durante la ejecución de la obra 

11 Cumplen las fórmulas polinómicas de los sub presupuestos con lo dispuesloen el OS N" 011-79-VC 

12 
Cumple el cronograma de obra con indicar el plazo de ejecución, el cual deberá ser elaborado en el 
microsoft project 

13 Cumple el cronograma de avance con indicar la ruta critica 

14 
Cump!e el cronograma valorizado y de desembolso con incluir todas las partidas involucradas en el 
presupueslO del proyecto (costos directos e indrectos) 

15 
Cumple con la compatibilizaclón en~e los costos y P<·esupuesto y, las especificaciones técnicas, metr¡idos 
pcr especiaidad y los cronogramas de obra, considerando los mismos códigos y nombres de partidas 
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Según Oeclaracióo 
Jurada 

del ldíaJ[mesl[ano] 

Segun Declaración 
Jurada 

del [día]lmes]laiiol 

Se remten estas recomendaciooes a fin de que puedan ser cor.sideradascomo elementos de mej0<a ala calidad del p,oyccto, sn desmedro de latesponsa~lidad que le corff)eta a la Unidad Formuladora (UF) y a la 
Unidad Ejeculora de Inversiones (IJEl) del Gobierno Regional y/o Gobierno Loe al po< la elal>oraciOn y/o aprobacoo ~ expedienie 1e<n~o. 
Este documento tendrá validez durante el pcriodo en el cual fue emitido. 

1 • 

·;~ "' j 
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ANEXO Nº 18 

FICHA DE REVISIÓN FINAL DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

UNIDAD EJECUTORA (UEI) 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CÓDIGO DE PROYECTO 

El proyecto cuenta con el Fonnato N' 08-A actualizado, según las recomendaciones realizadas durante la 
asistencia lécnica 

2 El proyecio cuenta con la Re~lución de aprobación del expediente técnico actualizado, incluyendo el vaJ0< 
referencial, emititla por la ma,ima aulOridad de la UEI 

El proyecto se encuentra viable, activo, regísb-ado y no duplicado 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

• • • 

1 El expediente técnico cuenta con la ílCha de revisión FRG N' 01 

2 El expediente técnlco cuenta con la ficha de revisión FRG N' 02 

3 El expediente técnico cuenta con la licha de revisión FRG N' 03 

.. . ' 
NOMBRE DE LA IE --:

12
•.• ,._,- :'e9 01GO LOCAL 

' \ .. ' . \ 
• GIÓN 

1 •• D(STRl~O 

... 

CÓDIGO UNIFICADO 

CÓOIGO(S) 
MOOULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 

CÓDIGO($) 
MODLJLAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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... 

1 El expediente técnico cuenta con la ficha de rev,s,ón FRG N" 01 

2 El expediente técnico cuenla con la ficha de revisión FRG N° 02 

3 El expediente técnico cuenla con la ficha de revisión FRG W 03 

NOMBRE DE lA I E 

CÓOIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

... 

1 El expediente técnico cuenta con la ficha de revisión FRG Nº 01 

2 El expediente técnico cuenta con la ficha de revisó.;n FRG W 02 

3 El expediente técnico cuenta con la f,chade re,isióo FRG Nº 03 

NOMBRE DE LA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

1 El expediente técnico cuenta con la fteha de revisión FRG N" 01 

_, 2 El opedie!ntc técnico cueofa con la ficha de revisiórt FRG N• 02 

,'~ •""""="'~• = ,.,..,,.,_ ""woo 

CÓDIGO(S) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 

CÓDIGO($) 
MODULAR(ES) 

PROVINCIA 

CENTRO POBLADO 
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NOMBRE DE lA IE 

CÓDIGO LOCAL 

REGIÓN 

DISTRITO 

. . 

1 El expediente técnico cuenta con la ficha de revisión FRG N" 01 

2 El expediente técnico cuenta con la licha de revisi)n FRG N" 02 

3 El expediente técnico cuenta con la licha de revison FRG N' 03 

CÓDIGO($) 
MODULAR{ES) 

PROVINCIA 

CENTRO P08lAOO 

.... - 1i_.~ - , •' .. ~ - . 

Según Declaración 
Jurada 

del !dia]¡mes]¡a~o] 
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